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Introducción 
 

En la Ciudad de México cada año se observa que la densidad de población va en au- 

mento, lo que hace necesario que se construyan cada día más viviendas pero también 

es de suma importancia que los habitantes de estos inmuebles tengan individualidad y 

seguridad jurídica de su propiedad quedando en condiciones de ejercer derecho ple- 

namente, así es como los particulares y el gobierno han ideado la forma de convivencia 

social mediante la construcción de edificios y conjuntos horizontales con sus respecti- 

vas políticas de convivencia, así se forma el condominio que contempla tanto áreas 

privativas y áreas comunes, ambas con su seguridad jurídica que dicte el Régimen en 

Condominio correspondiente. 

Al vivir en un inmueble sujeto al régimen de propiedad en condominio, se presentan 

muchas situaciones que requieren de una regulación para que la convivencia entre los 

habitantes del condominio se lleve de la mejor forma posible; también es necesario to- 

mar previsiones relativas a la operación, mantenimiento o contingencias que se puedan 

presentar. Lo importante es dar la mejor solución, acorde a la voluntad de la mayoría  de 

los condóminos. 

El presente trabajo consiste en dar propuestas para inmuebles sujetos a propiedad en 

condominio en la Ciudad de México, ya que actualmente contamos con poca regula- ción 

en esta materia, sabemos de los trámites para dar de alta a nuestro régimen en 

condominio pero hay diferentes criterios de cómo calcular por ejemplo el Indiviso y por lo 

tanto su valor comercial que afecta en varios aspectos como puede ser las cuotas de 

mantenimiento, participación en Asambleas, etc., muchos inmuebles están siendo ac- 

tualmente adaptados al régimen de condominio, muchos de ellos construidos de forma 

irregular las cuales son regularizadas de diferentes formas. Podemos observar que ha- 

ciendo un análisis de este tipo podemos tener un criterio más como valuar nuestros 

inmuebles en condominio, ya que podemos observar en diferentes delegaciones como 

se están construyendo edificios con mínimos espacios, en demasiados niveles sin ele- 

vador, sin cajones de estacionamiento o limitados, esto representa, que algunos depar- 

tamentos de los que estoy hablando tienen más valor comercial diferente que otros, por 
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ejemplo un departamento en segundo nivel no vale lo mismo que uno que está en quin- 

to nivel, etc.. Especialmente en delegaciones donde la densidad de población es alta y 

de bajos recursos como Iztapalapa y la Gustavo A. Madero, A la vez que se está fo- 

mentando la construcción de viviendas, muchas de ellas sin estacionamientos o no 

cumplen cabalmente el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal. 

Un régimen de condominio es perfectible, por ejemplo, es muy importante establecer 

desde la misma ley, como obligatorio que cada régimen de condominio tenga un comité 

consultivo y de vigilancia, porque actualmente es opcional. Eso debería establecerse 

como obligatorio; sería un punto que permitiría mejorar la ley. 

Además, es relevante que la Ley especifique que sólo los condóminos que se encuen- 

tran al corriente con las cuotas y que no hayan inflingido el reglamento, puedan partici- 

par en el comité de condominio. 

Es por esto que propongo ideas que pueden ser útiles para un mejor funcionamiento de 

este tipo de propiedades. 

Tampoco se trata de idealizar una forma de convivencia de personas, simplemente son 

propuestas para un mejor desarrollo de la propiedad del condominio porque cada día 

observamos que la ciudad va creciendo tanto horizontal como vertical mente un tanto 

arbitraria. 
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Objetivos: 
 

Proponer una forma más equitativa para los condóminos, recordemos que el indiviso es 

el corazón de derechos y obligaciones en un condominio, ya que tradicionalmente se 

calcula el indiviso de acuerdo a la parte privativa a las áreas que ella ocupa. Es poder 

proponer una forma de tomar en cuenta el indiviso en base al valor comercial del in- 

mueble, tomando en cuenta los criterios de un valuador profesional, ya que actualmen- 

te se elaboran a criterio del que llegue a elaborar dicho régimen, lo que puede causar 

diferentes problemas como son el pago de cuotas e impuestos, participación, derechos, 

obligaciones, etc. del mismo condominio. 

Muchas veces sabemos que no se toman en cuenta la ubicación, el mejor uso o las áreas 

comunes que convienen al área privativa. Lo cual influye directamente en el valor del 

inmueble y por tanto, debiera influir en en el indiviso. 

Es proponer que sea un profesional inmobiliario registrado quien elabore el Régimen en 

Condominio y que este registrado ante la Autoridad correspondiente y cumpla con el 

marco legal para elaborar dicho régimen. 

Es poder proponer ante la Autoridad (en nuestro caso para la Ciudad de México, la Te- 

soreria), que debe elaborarse todo régimen en condominio por un profesional inmobiliario 

registrado. 

Esto encaminado a que se incluya en la Nueva Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal. 
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PROPUESTAS 
 

1.- Que en la Nueva Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal el “Indiviso” sea considerado por medio del método de Valor Comercial de las 

unidades privativas para el cálculo del indiviso en particular, con el objeto de que sea 

más justo, ya que como se dijo, este factor toma en cuenta variables como superficie, 

ubicación, uso, dimensiones, forma, calidad, proyecto, vista panorámica, etc., resultan- 

do más representativo y justo que el método de áreas privativas, para que estos indivi- 

sos sean utilizados correctamente en trámites diversos, como pago de cuotas de man- 

tenimiento, realización de avalúos, pago de derechos en caso de quiebra, etc.; sin em- 

bargo, se propone agregar que los valores unitarios de terreno, construcciones e insta- 

laciones sean actualizadas y vigiladas por valuadores experimentados. 

2.- La mayoría de profesionistas que nos dedicamos a la valuación de inmuebles he- mos 

tomado cursos, platicas, clases donde se discute sobre valuación en materia de 

condominios, se propone que sea un valuador profesional quien lleve a cabo el cálculo 

de indivisos, ya que estos profesionistas, especialistas y/o maestros en Valuación, 

cuentan con los conocimientos y experiencia en la materia, porque es sabido por la 

mayoría que personas ajenas a la profesión llegan a realizarlos sin tomar en cuenta 

muchos aspectos anteriormente nombrados y que son de importancia para el propieta- 

rio del inmueble en régimen en condominio. 

 

 
3.- Que exista una normatividad para que en las escrituras sobre condominios, en el 

apéndice se asiente toda la información, como el área total del terreno, plano general del 

conjunto condominal, planos de instalaciones hidráulicas, eléctricos, estructurales, de 

gas, áreas privativas, áreas de construcción de cada unidad privativa, áreas comu- nes, 

planos por cada unidad privativa y de áreas comunes con sus respectivas áreas, medidas 

y colindancias, valores comerciales reales y justificados, indivisos (cómo se obtuvieron), 

etc., la propia Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dis- trito Federal 

certificado también por fedatario público, ya que en ocasiones los instrumentos notariales 
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no cuentan con toda la información y dificultan llevar a cabo trámites diversos sobre 

alguna unidad del condominio. 

 
 

 
Justificación: 

 

Sabemos bien que personas con conocimientos básicos de cómo se elaboran actual- 

mente los Regímenes en Condominio los realizan de acuerdo al criterio que ellos ma- 

nejan, muchas veces arbitrariamente. Se trata de proponer que el indiviso sea dentro  de 

los lineamientos para realizar un Régimen en Condominio en base a su Valor Co- mercial 

de éste y que sea avalado por un profesional inmobiliario registrado ante la Au- toridad 

(Tesoreria). 

Propuesta A: 
 

Dentro del proyecto en condominio se manejan diferentes criterios para proponer el 

indiviso, pudiera ser el Valor Comercial de dicho inmueble, el que lo establezca, que 

parece ser el más justo para los derechos y obligaciones del condómino. Tomando en 

cuenta, además de su área privativa, su ubicación, calidad, forma, sus áreas communes 

y su disposición, etc. 

Propuesta B: 
 

La mayoría de los indivisos son calculados en base al área privativa por los valuadores  

inmobiliarios, aunque ellos mismos saben que es más justo calcularlo en base al Valor 

Comercial. 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

8 

 

 

 
 
 
 
 
 

Antecedentes 
 

Condominio: Del latín, cum, con y dominiun, dominio; dominio de un inmueble que 

pertenece en común a más de una persona, que tiene áreas y/o servicios de uso co- 

munitario y consecuentemente la administración de mantenimiento y operación se sol- 

ventan proporcionalmente (Indiviso). 

Son características generales del condominio: 
 

I. La Titularidad plural o pluralidad de sujetos: La existencia de más de un sujeto, titular 

del derecho (varias personas) que es esencial en el condominio, que pueden tratarse de 

personas físicas o jurídicas; 

II. La Unidad de objeto: Siempre se trata de cosas, y si se trata de más de una, son 

tratadas como una unidad recayendo el derecho sobre la totalidad de cada una de  ellas; 

III. Titularidad en cuotas o partes indivisas: El derecho de propiedad pertenece a varias 

personas por una parte indivisa. Esta parte indivisa es una cuota ideal o abstracta del 

derecho de dominio entero y que no corresponde con ninguna parte física o material- 

mente determinada de la cosa. El derecho de propiedad que pertenece a cada condó- 

mino, se proyecta sobre la totalidad de la cosa. 

Se puede decir que al condominio como el derecho real de propiedad que pertenece a 

varias personas, por una parte indivisa en nuestro caso sobre un inmueble. 

Condómino: Persona física o moral que en calidad de propietario, este en posesión de 

uno o más inmuebles: Departamentos, viviendas, casa o locales que estén integrados a 

una edificación que en su conjunto conforman un régimen en condominio. 

Indiviso: es un factor expresado en forma decimal y/o en porcentaje, que se refiere a la 

parte proporcional del valor de la tierra, áreas Y elementos comunes e instalaciones 

especiales que le corresponde a un inmueble, ese número se puede obtener con cual- 

quiera de las siguientes opciones: 
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-El valor nominal asignado a cada unidad de propiedad exclusiva y su porcentaje de 

Indiviso en relación con el valor nominal total del inmueble y según la cláusula VI del 

artículo 10 de la ley de condominios. 

 

-Estimación del Indiviso con referencia a las ventas y rentas investigadas para inmue- 

bles semejantes o equivalentes en el mercado inmobiliario de la región urbana donde se 

desplanta el sujeto y en su caso, aplicar un factor de incremento o por la ubicación 

horizontal o vertical se ubique. 

 

-Estimación del Indiviso por superficies privativas con respecto a la superficie cons- 

tructiva total del conjunto condominal modificada por la parte proporcional de áreas 

comunes que les corresponda. 

 

Pudiera existir un factor de corrección al Indiviso o aplicando un plus ya sea por su me- 

jor ubicación dentro del plano horizontal o vertical dentro del condominio, por su uso o 

disfrute de una superficie extra, pudieran también a la vez hacerse en el sentido inverso 

cuando el inmueble esté en desventaja respecto a los demás componentes del condo- 

minio. 

Actualmente el Indiviso se estima para todas aquellas partes o espacios del inmueble 

que pudieran ser objeto de comercialización como son los cajones de estacionamiento, 

cuartos de servicio, bodegas, etc. 

Debe tomarse en cuenta que la suma de los Indivisos de todos y cada uno de los in- 

muebles que forman el conjunto condominal deben dar la unidad. 
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MÉTODOS PARA CALCULAR INDIVISOS 
 

Como anteriormente leimos, existen varios métodos para establecer el indiviso de un 
inmueble en condominio, siendo los más conocidos los siguientes: 

 
 
 
1.- Por áreas privativas.- Es quizá la forma más empleada, por su fácil aplicación, pero 
se ha demostrado la inequidad de los resultados: 

 
 

AREA PRIVATIVA DE CADA UNIDAD X 100 
INDIVISO = ------------------------------------------------------------------ 

SUMA DE AREAS PRIVATIVAS 
 
 
 

2.- Por los valores de las unidades privativas.- Este método resulta más justo, ya que 
toma en cuenta el valor que asume la unidad privativa, debido a su superficie, ubica- 
ción, uso, dimensiones, forma, calidad, proyecto, vista panorámica, etc. 

 
VALOR DE CADA UNIDAD X 100 

INDIVISO = ---------------------------------------------------------------------------------- 
SUMA DE LOS VALORES DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS 

 
 
 
3.- Por rentas estimadas.- Normalmente son proporcionales a los valores de las unida- 
des del condominio, por lo tanto los resultados que arrojan también son justos. 

 
RENTA DE CADA UNIDAD X 100 

INDIVISO = ------------------------------------------------------------------------- 
SUMA DE LAS RENTAS DE LAS UNIDADES 
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Legislación en el Distrito Federal 
 

De acuerdo a la Gaceta oficial del Distrito Federal con fecha 13 de enero de 2015. La 

constitución del Régimen de Propiedad en Condominio en ese acto jurídico formal que 

el propietario o propietarios de un inmueble, instrumentarán ante Notario Público decla- 

rando su voluntad de establecer esa modalidad de propiedad para su mejor aprove- 

chamiento, entendida ésta como aquella en la que existe un derecho de propiedad ab- 

soluto y exclusivo, respecto de unidades de propiedad privativa y un derecho de copro- 

piedad en términos de lo dispuesto en los artículos 943 y 944 del Código Civil, respecto 

de las áreas y bienes de uso común necesarios para el adecuado uso o disfrute del 

inmueble. 

Asimismo, una vez constituido el Régimen de Propiedad en Condominio, éste deberá de 

registrarse ante la Autoridad. 

La Legislación que regula las relaciones entre condóminos y/o poseedores y entre és- 

tos y su administración en el Distrito Federal es la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal 2005, la cual establece las bases para resolver las 

controversias que se susciten con motivo de tales relaciones. 

Condominio: Inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que 

reúne las condiciones y características establecidas en el Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Condómino: Persona física o moral, propietaria de una o más unidades de propiedad 

privativa y, para los efectos de esta Ley, y su Reglamento, a la que haya celebrado 

contrato en virtud del cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser propietario bajo el 

régimen de propiedad en condominio. 

Asamblea General: Es el órgano máximo del condominio, que constituye la máxima 

instancia en la toma de decisiones celebrada en los términos de la presente Ley, su 
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Reglamento, Escritura Constitutiva y el Reglamento Interno, se expresan y discuten 

asuntos de interés propio y de interés común. 

En el Artículo 9 sección IV nos indica que el valor nominal asignado a cada unidad de 

propiedad privativa y su porcentaje de Indiviso en relación con el valor total del inmue- 

ble. 

En el artículo 14 dice: Se considerarán como partes integrantes del derecho de propie- 

dad y de uso exclusivo del condómino, los elementos anexos que le corresponden, ta- 

les como estacionamiento, cuarto de servicio, jaulas de tendido, lavaderos y cualquier 

otro que no sea elemento de áreas y bienes de uso común y que forme parte de su 

unidad de propiedad privativa, según la escritura constitutiva, y éstos no podrán ser 

objeto de enajenación, embargo, arrendamiento o comodato en forma independiente. 

Administrador: Persona física o moral, que demuestre capacidad y conocimientos en 

administración de condominios que es contratado o designado por la Asamblea Gene- 

ral 
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Clasificación de condominios: 
 

Los condominios de acuerdo con sus características de estructura y uso, podrán ser: 
 

Atendiendo a su estructura: 
 

I. Condominio vertical: Se establece en aquel inmueble edificado en varios niveles en 

un terreno común, con unidades de propiedad privativa y derechos de copropiedad; 

II. Condominio horizontal: Se constituye en inmuebles con construcción horizontal don- 

de el condómino tiene derecho de uso exclusivo de parte de un terreno y es propietario 

de la edificación establecida en el mismo, pudiendo compartir o no su estructura y me- 

dianería, siendo titular de un derecho de copropiedad para el uso y disfrute de las áreas 

del terreno, construcciones e instalaciones destinadas al uso común. 

III. Condominio mixto.- Es aquel formado por condominios verticales y horizontales; 
 

Atendiendo a su uso; podrán ser: 
 

I. Habitacional.- Son aquellos inmuebles en los que la unidad de propiedad privativa 

están destinadas a la vivienda; 

II. Comercial o de Servicios.- Son aquellos inmuebles en los que la unidad de propie- 

dad privativa, es destinado a la actividad propia del comercio o servicio permitido; 

III. Industrial.- Son aquellos en donde la unidad de propiedad privativa, se destina a 

actividades permitidas propias del ramo; 

IV. Mixtos.- Son aquellos en donde la unidad de propiedad privativa, se destina a dos o 

mas usos de los señalados en los incisos anteriores. 
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Solución a controversias 
 

La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal determinará 

a las autoridades que son competentes para resolver las controversias que se susciten 

con motivo de tales relaciones, mediante la conciliación, el arbitraje, a través de la Pro- 

curaduría Social del Distrito Federal, sin perjuicio de la competencia que corresponda a 

otras autoridades judiciales o administrativas. 

 

Obligaciones: 
 

Son derechos de los condóminos y poseedores: 
 

I. Contar con el respeto de los demás condóminos sobre su unidad de propiedad priva- 

tiva; 

II. Participar con voz y voto en las asambleas generales de condóminos; 
 

III. Usar y disfrutar en igualdad de circunstancias y en forma ordenada, las áreas y bie- 

nes de uso común del condominio, sin restringir el derecho de los demás; 

IV. Formar parte de la Administración del condominio en calidad de Administrador con- 

dómino; y en su caso con la misma retribución y responsabilidad del administrador pro- 

fesional. 

V. Solicitar a la Administración información respecto al estado que guardan los fondos 

de mantenimiento, administración y de reserva; 

VI. Acudir ante la Procuraduría, para solicitar su intervención por violaciones a la Ley, su 

Reglamento, al Reglamento Interno, de los condóminos, poseedores y/o autoridades al 

interior condominio; 

VII. Denunciar ante las autoridades competentes, hechos posiblemente constitutivos de 

algún delito, en agravio del condominio o conjunto condominal. 
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VIII. Cada propietario podrá realizar las obras y reparaciones necesarias al interior de su 

unidad de propiedad privativa, quedando prohibida toda modificación o innovación que 

afecte la estructura, muros de carga u otros elementos esenciales del edificio o que 

puedan poner en peligro la estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad del mismo; 

de conformidad con la leyes y reglamentos correspondientes. 

 

Concepto Doctrinal 

Hay dos concepciones de la copropiedad o condominio que se impone recordar siem- 

pre que se trate de este tema: la romana y la germánica. La concepción romana atribu- 

ye a cada condueño una cuota intelectual de aquello que es objeto de la copropiedad; la 

germánica no reconoce la existencia de estas cuotas o porciones ideales, sostenien- do 

que el derecho pertenece unitariamente a la colectividad de condueños. 

La teoría romana de la copropiedad tiene diversas interpretaciones, dos principalmente, 

que parten una de la división de la cosa y otra de la del derecho. 

La primera entiende que sobre una misma cosa recaen varios derechos de propiedad 

coexistentes, sosteniendo que la cosa debe considerarse dividida intelectualmente, no 

físicamente; para la segunda la cosa común es objeto de un derecho único de propie- 

dad dividido por cuotas ideales, teniendo el condominio derecho sobre la totalidad de la 

cosa, correspondiendo únicamente por parte las facultades derivadas del condominio.  

 

ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PROPIEDAD 
 

La propiedad ha sido vértice del sistema de vida de todos los pueblos, por lo que en gran 

medida es el reflejo de la evolución histórica de la sociedad. 

El derecho de propiedad se ha señalado como “un abstracto señorío del hombre sobre 

la cosa”. Sin embargo, a la propiedad urbana le ha pasado lo que a la patria potestad: de 

poder se ha convertido en función. Por tanto sin lugar a duda, la propiedad ha ido 

perdiendo paulatinamente su férreo sentido invidualista, mas romanista que el romano 

que delimitaba la propiedad por arriba hasta el cielo (usque ad coelum), y por abajo hasta 

el centro de la tierra (usque ad centrum, ad inferos, ad profundum). 
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En la antigua Roma se consideraba a la propiedad como el derecho de obtener de un 

objeto toda la satisfacción que pudiera proporcionar. El carácter de derecho absoluto, 

exclusivo y perpetuo de usar, disfrutar, y disponer de una cosa (ius utendi, fruendi y  abú 

tendí) del que se invistió la propiedad romana, era acorde con el espíritu que alen- taba 

a su sistema de propiedad. 

En la última etapa del Imperio Romano de Occidente comienza la socialización de las 

instituciones. De esta manera, la propiedad se concibe como una función social. 

En el régimen medieval la propiedad otorga un poder absoluto a la propiedad, es decir, 

el dominio se extendió no solo sobre la tierra sino también sobre los que la habitaban: 

los vasallos. 

Este concepto feudal llegaría hasta la Revolución Francesa, etapa en la que se le dio  un 

nuevo giro a la propiedad: el de retornar a la caracterización romana antigua. Magni- fico 

exponente de esta época es el Código Napoleónico. 

El código civil de 1870 de nuestro país definió la propiedad “como el derecho de gozar  y 

disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes”. Esta definición 

fue similar en el código de 1884. 

La constitución de 1917 otorga a la propiedad características sociales, como se puede 

observar en el articulo 27, primer párrafo: “la propiedad de las tierras y aguas, com- 

prendidas dentro de los limites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parti- 

culares, constituyendo la propiedad privada”. 

En el mismo precepto constitucional se establece que las expropiaciones solo podrán 

hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. Destaca su profunda 

orientación social al expresar que “La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im- 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico, así como el de 

regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep- 

tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pu- 

blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejora- 

miento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 

dictaran las medidas necesarias para obtener los asentamientos humanos y establecer 
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adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras publicas, de planear y regular la fundación, conservación, mejora- 

miento y crecimiento de los centro de población". 

 

 
ANTECEDENTES DEL DERECHO DE COPROPIEDAD POR PISOS, DEPARTAMEN- 

TOS O PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Según parece, en todos los pueblos, la propiedad en su origen ha sido colectiva: los 

bienes pertenecían a la tribu. 

Propiedad colectiva, familiar, individual. Estas fueron las etapas. La evolución continúa 

hoy en sentido inverso: la propiedad colectiva esta reconquistando, en sus modernas 

concepciones, el lugar que había perdido. 

Ante las relaciones de lo urbano y los problemas que genera, tales como: especulación, 

plusvalía y acaparamiento, se anteponen soluciones como: requisa, expropiación y pla- 

nificación. O sea, ante los conflictos suscitados por un exacerbado individualismo en la 

propiedad urbana, la socialización del suelo se presenta como una realidad futura. 

La copropiedad de pisos o apartamentos ha adquirido un desarrollo considerable con la 

crisis de la vivienda en el mundo contemporáneo. 

Para los juristas franceses, la indivisión o copropiedad era una situación excepcional, 

porque decían que era contraria a la naturaleza del derecho de propiedad. Para ello, 

expresaban que un derecho de propiedad compartido es necesariamente un derecho 

debilitado. 

Antes de la revolución francesa, la copropiedad por pisos no era usual, sino en Greno- 

ble y en Rennes. En Grenoble porque la ciudad, encerrada entre murallas, carecía de 

espacio y obligaba a la construcción de varios pisos con un elevado costo. En Rennes, 

porque a consecuencia de un incendio, que devasto la población en el siglo XVIII, los 

propietarios urbanos afectados por el siniestro tuvieron que reunirse para construir me- 

diante gastos en común. 

En Alemania se le denomina “propiedad en mancomun”, que es más bien una propie- 

dad colectiva que una indivisión; la cosa común constituye una especie de patrimonio 
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independiente de sus miembros y su enajenación no puede efectuarse, sino por acuer- 

do de todos. 

Nuestro sistema de Propiedad en Condominio es más avanzado que la indivisión fran- 

cesa o que la propiedad en mancomun alemana. Dentro de nuestra legislación vigente, 

el derecho de los condominios puede considerarse un derecho doble: “derecho de pro- 

piedad privativa sobre su departamento, casa local, etc., y derecho de copropiedad con 

indivisión forzosa, sobre las partes comunes”. 
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CAPITULO I 

Historia del Régimen de propiedad en condominio 
 

A medida de las actividades económicas de la ciudad crecen la gente necesita estar más 

cerca de las fuentes de trabajo, y se van densificando zonas en la ciudad, la idea del 

régimen de propiedad en condominio surge como una tendencia para la conviven- cia en 

las clases acomodadas, y más tarde para proratear el alto costo del suelo sobre todo en 

los años 70s cuando el INFONAVIT construye edificios verticales de vivienda. 

Obviamente la vida en condominio requiere de nuevas maneras de organización, esto 

implica el diseño del régimen que corre a cargo de los valuadores de inmuebles, en el 

cual debemos de poner especial cuidado al diseñarlo, al delimitar lo privado de lo común 

para no generar problemática  en la convivencia y sobre todo jurídica. 

En la ciudad de México el crecimiento se ha manifestado en la zona metropolitana, en 

otras ciudades del interior del país como Guadalajara o Monterrey, ciudades fronterizas 

y turísticas el crecimiento a sido también acelerado y sigue el mismo patrón de expan- 

sión a las periferias, dicho crecimiento tiene como origen entre otras cosas la política 

económica de la industrialización de la ciudad, proteccionismo de capitales e incenti- vos 

a la industria para asentarse en las ciudades, dicha política se inicia en los años 40s y 

50s y mas marcadamente en México, Guadalajara y Monterrey, por lo consi- guiente se 

comienza una migración del campo a las ciudades industriales nacientes, “entre los años 

50s y 70s la Ciudad de México por ejemplo llega a generar el 40% del PIB del país y 

concentra entre el 30% y 50% del Equipamiento social del país (educa- ción, salud, 

infraestructura).” Por consiguiente la gente que vivía en el campo emigra hacia la ciudad 

en busca de un mejor nivel de vida, las primeras manifestaciones de multifamiliares se 

da en las vecindades que son casas antiguas en la zona central de la cuidado que son 
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Crecimiento de la población en la ciudad de México, separado por entidades (Distrito Federal y Estado  de 

México ). Los mayores crecimientos en los últimos 20 años se registran en el Estado de México (Fuente: 

DDF, 1987). 

 
 

abandonadas por sus propietarios y rentadas como vecindades, estos dueños que 

emigran hacia la periferia de la ciudad aun hoy existen estas vecindades, en colonias 

como el centro, San Rafael, Guerrero, etc. Y que más tarde con los apoyos guberna- 

mentales en vivienda a través de FOVI hoy INFONAVIT y otras instituciones como Au- 

ris, IMSS se convierten en verdaderas ciudades dentro de la ciudad, conjuntos habita- 

cionales como Iztacalco, El Rosario, CTM, etc.. 

Por otro lado también en México, por los años 20s se comienzan a edificar edificios de 

departamentos para otro estrato social, el más emblemático fue el edificio Ermita del Arq. 

Carlos Obregón Santacilia ubicado en la hoy Av. Jalisco y Circuito Interior, con un 

programa mixto de Comercio, oficinas y vivienda, como dato curioso los departamentos 

no tenían cocina, se realizo el diseño en base a los modernos departamentos Hotel de 

New York. “Los apartamentos sin cocinas americanas representaron en México un mo- 
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delo a imitar. Al parecer, desde los años veinte, se había ensayado con algunos es- 

quemas sin cocina y una cama plegable en viviendas mínimas, adquiriendo una confi- 

guración altamente parecida a las células del apartment hotel. La economía quedó cor- 

ta en México, y ni el edificio Ermita ni el proyecto de Obregón Santacilia disponían de un 

servicio de restaurante. Quizá por esta razón las viviendas sin cocina quedaron 

prohibidas en 1942 con la reforma del Reglamento de Construcciones” 
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CAPITULO II 

Antecedentes legales del régimen de propiedad en condominio en 
México. 
 

Es el derecho de goce y disposición que una persona tiene sobre bienes determinados, 

de acuerdo con lo permitido por las leyes y sin perjuicio de terceros. 

Los derechos de propiedad en México nacen de la propiedad originaria este concepto se 

estipula en el Articulo 27 constitucional el cual nos indica “La propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde origina- 

riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada” 

Esto es que a la Nación o Estado le corresponde regular la propiedad, el Estado se en- 

cuentra compuesto por tres elementos fundamentales, Población Territorio y Poder 

Público, el Estado vigila la posibilidad de que la población tenga acceso a la propiedad 

y también busca el reparto equitativo de la riqueza, es a el a quién le corresponde regu- 

lar el acceso de los individuos a la propiedad y a su vez genera la obligación de respe- 

tar la propiedad. 

 

La propiedad tiene tres elementos esenciales que son: 

El derecho de uso. 

El derecho de disfrute. 

El derecho de disposición. 
 
 

El derecho de uso es el destino que un individuo le asigna a su propiedad como es 

sembrar, hacer un desarrollo  habitacional o comercial, etc.. 

El derecho de disfrute son los frutos que se obtienen de la de la propiedad pueden ser 

productos de la siembra, el dinero de las rentas etc.. 

El derecho de disposición, es la posibilidad de transmitirla es decir heredarla, venderla, 

donarla, hipotecarla, esto nos conlleva a la nuda propiedad. 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

23 

 

 

 

 

 

A la propiedad también se le establecieron formas patrimoniales como derechos deri- 

vados, como son: 

Propiedad del Dominio Público. 

Propiedad Comunal. 

Propiedad Ejidal. 

Propiedad Privada. 

 

La propiedad de dominio Público se refiere a los bienes de la Nación que son utilizados 

como oficinas, ayuntamientos, inclusive las iglesias y zonas arqueológicas por ejemplo. 

 

La propiedad Comunal y Ejidal ( propiedad social). La ley agraria le da el mismo trata- 

miento, estos ejidos pertenecen a una comunidad, en la cual existe un núcleo urbano, 

tierras de cultivo y ganado, al igual que la propiedad privada esta se puede vender (de 

acuerdo a los mecanismos de la ley agraria), se puede heredar, pero son inalienables y 

no embargables. 

 

La propiedad privada: se refiere a los bienes en derecho de uso, disfrute y disposición, 

de un individuo, grupo o empresa los cuales pueden ser transferibles, y embargables, es 

en esta modalidad de propiedad donde se puede realizar el régimen de propiedad  en 

condominio. 
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CAPÍTULO III 

Documentos necesarios para diseñar un Régimen en Condominio 

Para diseñar un régimen debemos tener cierta documentación: 
 
 

1.- Escritura 

La escritura es el documento que acredita la propiedad, esta puede ser de un solo due- 

ño (persona física), de varios dueños (copropiedad), de una empresa (persona moral). 

Esta escritura no debe tener ningún problema para llegar a firma del régimen es im- 

portante asesorar al cliente en este aspecto, de ser un solo dueño se deberá preguntar 

por su estado civil, si es soltero deberá de firmar solo él, si es casado, existen dos re- 

gímenes sociedad conyugal o de bienes mancomunados y régimen de separación de 

bienes, solo si esta casado bajo el régimen de sociedad conyugal deberá presentarse  

el conyuge a firmar el régimen. 

En el caso de la copropiedad aplica la misma mecánica, cada propietario deberá espe- 

cificar bajo que régimen esta casado. 

En el caso de persona moral, deberá presentar su acta constitutiva, identificación del 

representante legal, y sus modificaciones en caso de tenerlas. Es el representante quien 

firmara el régimen. 

La escritura deberá estar debidamente inscrita en el registro público de la propiedad, esto 

lo podemos constar con la ultima hoja donde esta el sello que nos indica la fecha del 

registro y nombre del registrador. Así mismo debemos solicitar un certificado infor- mativo 

al registro público, actualmente los folios ya están digitalizados y los entregan el mismo 

día, es muy importante revisarlo ya que con la digitalización realizada por el re- gistro 

público, muchos folios se han capturado mal y hay que ingresar una corrección que tarda 

aproximadamente de 4 a 6 meses. 
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Datos que debemos tomar de la Escritura. 

Para diseñar nuestro régimen debemos de tomar los siguientes datos de la escritura: 

No. de Escritura. 

Volumen. 

Lugar y Fecha. 

Nombre del Notario. 

Nombre del propietario. 

Medidas y colindancias de la propiedad. 

Sobre las medidas y colindancias es importante tomarlas tal cual están en la escritura, 

ya que el régimen pasa por diferentes fases estos datos deberán coincidir con los de- 

más documentos legales, como es el certificado del registro público y la revisión en 

tesorería. 

Inconsistencias en las medidas y colindancias 

Las inconsistencias que podemos encontrar en las medidas y colindancias son: 

Que las medidas mencionadas no coincidan con las medidas reales, por ejemplo que 

nos marque en una colindancia 20.00 m. y realmente mida 15.00 m. En este caso se 

tendrá que realizar un levantamiento físico, si es un predio pequeño se puede realizar 

con cinta, si es un predio grande se tendrá que solicitar la ayuda de un topógrafo, una 

vez levantado el terreno y realizado el plano, se procederá a un proceso judicial y ya 

concluido se acudirá con el notario a realizar la corrección y la correspondiente inscrip- 

ción al Registro Público. 

 

2.- Predial. 

El predial emitido por la autoridad competente deberá contener los datos del propieta- 

rio, dirección y número de cuenta predial. 

Los datos del propietario deberán coincidir con los de la escritura, de no ser así se de- 

be de cambiar el nombre del propietario, acudiendo a la tesorería con las escrituras 

originales, identificación oficial y llenar un formato, el cambio es inmediato y se refleja en 

el siguiente bimestre en la boleta predial. 
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La dirección deberá ser la misma de la escritura, de no ser así, se debe solicitar un cer- 

tificado de alineamiento y número oficial a la delegación correspondiente, solicitan bole- 

ta predial original, escritura original e identificación oficial, se llena un formato y se pa- 

gan los derechos, en 15 días hábiles entregan el alineamiento y número oficial, con este 

documento acudimos a la tesorería además de original de escritura e identificación oficial, 

el cambio se hace inmediato. 

Con lo que respecta al número de cuenta predial hasta este momento no he encontra- 

do un caso donde este erróneo. 

Es importante señalar que en el caso de construcciones existentes la boleta predial 

deberá estar actualizada en cuanto a los m2 de construcción, de no ser así se deberá 

actualizar por medio de un avaluó catastral emitido por perito certificado, se ingresa a la 

Tesoreria en Niños Héroes y posteriormente se tramita una autodeterminación en la 

Tesorería correspondiente al domicilio que se emite y sin adeudos pendientes. 

 

3.- Agua. 

Se solicita el recibo de agua, de igual forma debe estar con el nombre actual del pro- 

pietario y la dirección correcta de lo contrario se deben realizar los mismos tramites que 

la Tesorería igual debe contar sin adeudos pendientes. 

 

 
4.- Identificación. 

La identificación del propietario se debe solicitar normalmente se pide el IFE, el pasa- 

porte, o la Cartilla Militar. 

 

Existen dos casos para el diseño de un régimen: 

1.- Cuando las construcciones están realizadas y terminadas. 

2.- Cuando  existe un proyecto arquitectónico y está en proceso de construcción. 
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La documentación que debemos solicitar en el primer caso es la licencia de construc- 

ción, registro de obra ejecutada o una regularización por acuerdo. Este documento es 

importante ya que más adelante se lo solicitara el notario y posteriormente la Tesorería. 

También es importante el certificado de Zonificación y Uso de Suelo que si de alguna 

manera las construcciones fueron realizadas sin permiso, se deberá tramitar junto con la 

regularización por acuerdo, dicho certificado es un certificado de zonificación por de- 

rechos adquiridos. 

Cuando existe un proyecto arquitectónico debemos solicitar la Manifestación de cons- 

trucción, Dicha manifestación se divide en A, B y C respectivamente, según sea el caso 

y tipo de obra a ejecutar 

Para entender este documento debemos primeramente saber que es un uso de suelo, el 

uso de suelo en el D.F. esta documentado en los planes parciales de desarrollo ur- bano 

del D.F. estos documentos contienen la normatividad acerca de que se puede construir 

en una determinada zona de la ciudad, cada delegación tiene un programa delegacional 

de Desarrollo Urbano se pueden consultar en la pagina de http://www.paot.org.mx este 

documento es un diagnostico de la delegación en cuanto a infraestructura, equipamiento, 

vialidades, es decir problemas existentes y soluciones. Un apartado esta dedicado al 

ordenamiento de suelo y este apartado se condensa en un plano de usos de suelo cada 

cierto tiempo por lo menos 8 a 10 años se realiza una revisión de dichos usos. Para 

registrar la manifestación de construcción de una obra o instalación, el interesado debe 

presentar en el formato correspondiente y ante la autori- dad competente, la declaración 

bajo protesta de decir la verdad, de cumplir con este reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Posteriormente se registra la manifestación de construcción, la autoridad revisarán los 

documentos y datos ingresados y verificará el desarrollo de los trabajos, en los térmi- 

nos establecidos en el reglamento de verificación administrativa en el Distrito Federal. 

 
 
 

Manifestación de construcción tipo A: 

a. Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 m² construidos, en 

un predio con frente mínimo de 6 m, dos niveles, altura máxima de 5.50 m y claros li- 

http://www.paot.org.mx/
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bres no mayores de 4 m, la cual debe contar con servicios y condiciones básicas de 

habitabilidad que señalan este reglamento, el porcentaje del área libre, el número de 

cajones de estacionamiento y cumplir en general lo establecido en los programas de 

Desarrollo Urbano. 

b. Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia 

de construcción, registro de obra ejecutada o registro de manifestación de construc- ción, 

siempre y cuando no se rebasen: El área total de 200 m² de construcción, inclu- yendo 

la ampliación, dos niveles, 5.50 m de altura y claros libres de 4.00 m. 

c. Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o entre pi- 

sos, siempre que los claros libres no sean mayores de 4 m ni se afecten elementos es- 

tructurales importantes; 

d. Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m. 

e. Apertura del claros de 1.50 m con máximo en construcciones hasta de dos niveles, si 

no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o parcial mente el uso o 

destino del inmueble, y 

f. Instalación de cisternas, fosa séptica más o albañales; 
 
 

Manifestación de construcción tipo B: 

Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5000 m² o hasta 10,000 m² con uso ha- 

bitacional o para vivienda uní familiar en zona de riesgo. 

 

Manifestación de construcción tipo C: 

Para usos no habitacionales o mixtos de más de 5000 m² o más de 10,000 m² con uso 

habitacional o construcciones que requieren de dictamen de impacto urbano o impacto 

urbano ambiental. 
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CAPÍTULO IV 
Régimen en Condominio: Diseño del régimen. 

 

Ejemplificación  de un Régimen en Condominio 
 

1.- Escritura: Como anteriormente se comentó, entre otros detalles debe tener los datos 
siguientes: 

 
No. de Escritura: 13,291 

Libro: 293 

Lugar y Fecha:  En la Ciudad de México a 5 

diciembre del año 2001 

Nombre del Notario:  Notaria 218, Lic. José Luis 

Villavicencio Castañeda 

Nombre del propietario: Juan Caballero Lopez 

Medidas y colindancias de la propiedad de acuerdo a la escritura: 

Se trata de un terreno (lote 8, de la manzana 16), colonia Puente Colorado, Delegación 
Álvaro Obregón, Distrito Federal con superficie de 225.47 m2 de superficie con los lin- 
deros y colindancias siguientes: 

 

Noreste: 26.60. m. Con lote 7 y calle Puente de Jamapa 
Suroeste: 18.40. m. Con lote 9 
Noroeste: 9.70 m. Con área verde 
Noroeste 11.70 m. Con área verde 
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2.- Predial: deberá tener nombre del propietario, domicilio y cuenta predial, los cuales 

deben coincidir con los datos de escritura. 

MI. suelo (t.renoJ 

"7.21 

Valor unIarto por Mi 

$1,132.31 

VOlar cM! weto 

$3411,481 .'3 

MI de construcción 
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En dado caso que no esté actualizado Número Oficial deberá ser solicitado a la Dele- 
gación correspondiente. 

 

 

 

En virtud de que la boleta predial sólo ampara 315.87 m2 de construcción y la cons- 
trucción actual corresponde a 713.00 m2, deberá solicitarse la regularización de obra. 
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APENDICE 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

REGIMEN EN CONDOMINIO 

 
Calle Puente Jamapa No. 17, Mz.16 Lt. 8 Col  Puente Colo- 
rado 

Delegación Álvaro Obregón C.P. 01730 
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Croquis de ubicación 
 

 

 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

36 

 

 

 
 
 
 

I N D I C E 

 

1. Antecedentes. 
 
 

2. Datos actuales del predio. 
 
 

3. Descripción del inmueble. 
 
 

4. Áreas de uso exclusivo y común. 

4.1 Pasillo de uso común en Planta Baja. 

4.2 Área de depósitos de agua de uso común. 

4.3 Azotea de uso común No. 1. 

4.4 Azotea de uso común No. 2. 

4.5 Núcleo de escaleras común No 1, Planta Baja. 

4.6 Núcleo de escaleras común No. 2 Planta Baja. 

4.7. Núcleo de escaleras común No. 1 Primer Nivel. 

4.8 Núcleo de escaleras común No 2 Primer Nivel. 

4.9. Núcleo de escaleras común No 1 Sótano 1. 

4.10. Núcleo de escaleras común No 2 Sótano 1. 

4.11. Núcleo de escaleras común No 1 Sótano 2. 

4.12. Núcleo de escaleras común No 2 Sótano 2. 

4.13 Núcleo de escaleras común No1 Sótano 3. 

4.14 Núcleo de escaleras común No 2 Sótano 3 

4.15 Patio común en Sótano 3. 
 
 

5. Áreas privativas. 

5.1 Departamento número 1. 

5.2 Departamento número 2. 

5.3 Departamento número 3. 

5.4 Departamento número 4. 

5.5 Departamento  número 5. 

5.6 Departamento número 6. 

5.7 Departamento número 7. 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

37 

 

 

 

 

5.8 Departamento número 8. 

5.9 Departamento número 9. 

5.10 Departamento número 10. 

5.11 Departamento número 11. 
 
 

6. Materiales y acabados de construcción. 
 
 

7. Resumen de áreas y tabla de Indivisos. 

7.1 Resumen de áreas y tabla de indivisos. 

7.2 Tabla de indivisos y valores. 
 
 

8. Reglamento del condominio. 
 
 

1.1. De los derechos y obligaciones de los condóminos. 

1.2. Bienes considerados propiedad común. 

1.3. De la administración. 

1.4. De la asamblea de condóminos. 

1.5. Del comité de vigilancia. 

1.6. De la extinción y liquidación del condominio. 

1.7. De las responsabilidades y sanciones. 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

38 

 

 

 
 
 

1. ANTECEDENTES 

 

Solicitante: Juan Caballero López. 
 

Ubicación de la propiedad: Calle Puente Jamapa No. 17 Mz.16 Lt.8 Colonia Puente Colorado, 
Delegación Álvaro Obregón, México Distrito Federal C.P. 01730 

Propietario del inmueble: Juan Caballero López 

Núm. de cuenta predial: 15414005000-1 

Núm. de cuanta de agua: 13-34-171-847-01-000-0 

Estudio realizado por: Ing. Arq. Mauricio Valenzuela Betanzos 

Fecha: 15 de Febrero de 2012 

Nombre del condominio: Conjunto Habitacional Puente Jamapa 
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2. DATOS ACTUALES DEL PREDIO 

 
 

 
Se trata de un inmueble ubicado sobre la acera que ve al Noreste de la calle Puente Jamapa. La 
manzana sobre la cual se encuentra ubicado dicho inmueble está delimitada al Norte con calle 
Puente Nacional, al Noreste con calle Puente Jamapa, al Suroeste con Área Verde y al Este con 
Área Verde El inmueble en estudio está identificado con el número 17 de la calle Puente Jamapa 
Colonia Puente Colorado, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01730, México Distrito Federal. 

 
 

Linderos del Terreno. 

Al Noreste: 26.60 m. con lote 7 y calle Puente Jamapa. 

Al Suroeste: 18.40 m. con lote 9. 

Al Noroeste: 9.70 m. con Área Verde. 

Al Noroeste: 11.70 m. con Área Verde. 

 
Superficie:      225.47m2 

 
 

Según Instrumento Número Trece Mil Doscientos Noventa y Uno. Libro número Doscientos 
Noventa y Tres. En la Ciudad de México, Distrito Federal a 05 de Diciembre de año 2001. 
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3. DESCRIPCION DEL INMUEBLE. 

 
 

 
Se trata de un inmueble con la siguiente distribución arquitectónica: 

 
 

Se trata de un Inmueble de 7 años de edad, desarrollado en un terreno con pendiente descen- 
dente a partir del nivel de banqueta, desarrollado en dos cuerpos de 5 niveles cada uno. El 
conjunto cuenta con once departamentos, en el nivel de acceso tenemos un pasillo de acceso 
que comunica a dos núcleos de escaleras comunes, en este mismo nivel se localizan los depó- 
sitos de agua y bombas de agua, así como un patio en derechos de uso del departamento   No. 
7. En la parte del desplante del desarrollo o Sótano 3 encontramos un patio común y dos patios 
en derecho de uso para los departamentos 1 y 2. 

 
 

Por las características descritas de estructura y uso de acuerdo a la ley de propiedad en con- 
dominio se trata de un Condominio Vertical de Uso Habitacional. 
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4. AREAS DE USO COMUN 

 
1.1. Pasillo de uso común en planta baja. 

Área de circulación común que comunica a los dos núcleos de escaleras 

Área total: 17.34 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste: En 0.35 m. con vacio, en 4.40 m. con patio de uso exclusivo del departamento 7. 

Al Este: En 3.91 m. con patio de uso exclusivo del departamento 7. 

Al Norte: En 6.65 m. con patio de uso exclusivo del departamento 7 y área de tinacos de 
uso común. 

Al Noreste: En 1.21m. con calle Puente Jamapa. 

Al Sur: En 8.81 m. con vacio. 

Al Oeste:      En 0.88 m. con núcleo de escaleras común número 2. 

Al Norte:       En 0.25 m. con núcleo de escaleras común número 2. 

Al Oeste:      En 3.59 m. con núcleo de escaleras común número 2 Al 

Suroeste:    En 4.29 m. con vacio. 

Al Noroeste: En 1.14 m. con núcleo de escaleras común número 2. 

Arriba: Con espacio abierto. 

Abajo: Con departamento número 7. 
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4.2.Área de depósitos de agua de uso común 
 
 

Área común ubicada entre los ejes 4 – 6 y 7 – 8 donde se encuentran alojados lo depósitos de 
agua y bomba de agua 

 
Área total: 2.52 m. 

 
Medidas y colindancias. 

 

Al Noreste: En 2.03 con calle Puente Jamapa. 
Al Sur: En 3.21 m. con pasillo de uso común. 
Al Noroeste: En 2.40 m. con departamento número 7. 
Arriba: Con espacio abierto. 
Abajo: Con departamento número 7. 

 

 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano área de deposito de agua común. 
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4.3 Azotea de uso común No. 1 
 

Área común ubicada entre los ejes 1-3 y 15-18 donde se encuentran alojados lo depósitos de 
agua. 

 
Área Total:      72.43 m2 

 

 
Medidas y colindancias. 

 

Al Noreste: En 9.11 m. con propiedad privada 
Al Sureste: En 2.02 m. con vacio. 
Al Noreste:  En 4.17 m. con vacio. Al 
Sureste:  En 2.27 m. con vacio. Al 
Suroeste: En 3.14 m. con vacio. Al 
Sureste:  En 2.40 m. con vacio. Al 
Suroeste: En 1.03 m. con vacio. Al 
Sureste:      En 2.06 m. con vacio. 
Al Este: En 3.36 m. con vacio. 
Al Sur: En 1.57 m. con vacio. 
Al Oeste:  En 2.94 m. 0.80 m. y 3.93 m. con área verde. 
Al Noroeste: En 9.56 m. con área verde. 
Arriba: Con espacio abierto. 
Abajo: Con departamento No. 10 y núcleo de escaleras común No. 1. 
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4.4 Azotea de uso común No.2 
 

Área común ubicada entre los ejes 8-11 y 12-14 donde se encuentran alojados lo depósitos de 
agua. 

 
Área Total: 54.44 m2 

 
 
 

Medidas y colindancias. 

 
Al Norte: En 0.87 m. con vacio. 

Al Este: En 1.12 m. con Vacio. 

Al Norte: En 2.12 m. con vacio. 

Al Este: En 3.87 m. con vacio. 

Al Sur: En 9.45 m. con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste:  En 5.94 m. con área verde. 

Al Norte:  En 1.03 m. y 6.87 m. con departamento No. 10 y vacio. 

Arriba: Con espacio abierto. 

Abajo: Con departamento No. 11 y núcleo de escaleras común No. 2. 
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4.5. Núcleo de escaleras común No. 1 Planta Baja. 
 
 

Núcleo de escaleras común número 1 que comunica a 5 departamentos. 

Área total: 7.22 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste: En 3.18 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.27 m. con patio de usos exclusivo del departamento número 7.. 

Al Suroeste: En 3.18 m. con vacio. 

Al Noroeste: En 2.27 m. departamento 9. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 1 de primer nivel. 

Abajo: Con núcleo de escaleras número 1 de Sótano 1. 
 
 
 
 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Plano núcleo de escaleras común No. 1 Planta Baja. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
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4.6. Núcleo de escaleras común No. 2 Planta Baja 

Núcleo de escaleras común número 2 que comunica a 6 departamentos. 

Área total: 8.08 m2 

 
Medidas y colindancias. 

 

Al Este: En 3.88 m. con pasillo de usos común. 

Al Sur: En 2.09 m. con propiedad particular. 

Al Oeste: En 3.88 m. con  departamento número 8. 

Al Norte: En 2.09 m. con vacio. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 2 de primer nivel. 

Abajo: Con núcleo de escaleras número 2 de Sótano 1. 

 

 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plano núcleo de escaleras común No. 2 Planta Baja. 
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4.7. Núcleo de escaleras común No. 1 Primer Nivel 
 

 
Núcleo de escaleras común número 1 que comunica a 5 departamentos. 

Área total: 7.22 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste:  En 3.18 m. con vacio. Al 

Sureste:  En 2.27 m. con vacio. Al 

Suroeste:    En 3.18 m. con vacio. 

Al Noroeste: En 2.27 m. con departamento Número 10. 

Arriba: Con losa de azotea. 

Abajo: Con núcleo de escaleras número 1 de planta baja. 
 
 
 
 
 
 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

Plano núcleo de escaleras común No. 1 Primer Nivel. 
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4.8. Núcleo de escaleras común No. 2 Primer Nivel. 
 

 
Núcleo de escaleras común número 2 que comunica a 6 departamentos. 

Área total: 8.02 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Este: En 3.88 con vacio. 

Al Sur: En 2.09 con propiedad particular. 

Al Oeste: En 3.88 m, con departamento No. 11 

Al Norte: En 2.09 m. con vacio. 

Arriba: Con losa de azotea. 

Abajo: Con núcleo de escaleras de planta baja. 
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4.9. Núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 1 
 

 
Núcleo de escaleras común número 1 que comunica a 5 departamentos. 

Área total: 7.22 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste:  En 3.18 m. con vacio. Al 

Sureste:  En 2.27 m. con vacio. Al 

Suroeste:    En 3.18 m. con vacio. 

Al Noroeste:   En 2.27 m. con departamento Número 5. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 1 de planta baja. 

Abajo: Con núcleo de escaleras número 1 de planta sótano 2. 

 

 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 1. 
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4.10. Núcleo de escaleras común No. 2 Sótano 1. 
 

 
Núcleo de escaleras común número 2 que comunica a 6 departamentos. 

Área total: 8.02 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Este: En 3.88 con departamento número 7. 

Al Sur: En 2.09 con propiedad particular. 

Al Oeste: En 3.88 m, con departamento No. 6 

Al Norte: En 2.09 m. con vacio. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 2 de la planta baja. 

Abajo: Con núcleo de escaleras  número 2 del sótano 2 

 
 
 
 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plano núcleo de escaleras común No. 2 Sótano 1. 
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4.11. Núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 2 
 

 
Núcleo de escaleras común número 1 que comunica a 5 departamentos. 

Área total: 7.22 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste: En 3.18 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.27 m. con terreno natural y vacio. 

Al Suroeste: En 3.18 m. con vacio. 

Al Noroeste: En 2.27 m. con departamento Número 3. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 1 de planta sótano 1. 

Abajo: Con núcleo de escaleras número 1 de planta sótano 3. 

 
 
 
 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Plano núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 2. 
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4.12. Núcleo de escaleras común No. 2 Sótano 2. 

Núcleo de escaleras común número 2 que comunica a 6 departamentos. 

Área total: 8.02 m2 

 
Medidas y colindancias. 

 
Al Este: En 3.88 con terreno natural. 

Al Sur: En 2.09 con propiedad particular. 

Al Oeste: En 3.88 m, con departamento No. 4 

Al Norte: En 2.09 m. con vacio. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 2 de la planta sótano 1. 

Abajo: Con núcleo de escaleras  número 2 de la planta sótano 3 

 
 

 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plano núcleo de escaleras común No. 2 Sótano 2. 
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4.13. Núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 3 
 

 
Núcleo de escaleras común número 1 que comunica a 5 departamentos. 

Área total: 7.22 m2 

 
Medidas y colindancias. 

Al Noreste: En 3.18 m. con patio común del sótano 3. 

Al Sureste: En 2.27 m. con terreno natural y vacio. 

Al Suroeste: En 3.18 m. con patios en derecho de uso de los departamento 1 y 2. 

Al Noroeste: En 2.27 m. con patio en derecho de uso del departamento 1. 

Arriba: Con núcleo de escaleras número 1 de planta sótano 2 

Abajo: Con terreno natural. 

 
 

 

Plano de ubicación. Plano núcleo de escaleras común No. 1 Sótano 3. 
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4.14. Núcleo de escaleras común No. 2  Sótano 3. 
 
 

Núcleo de escaleras común número 2 que comunica a 6 departamentos. 

Área total: 10.99 m2 

 
 

Medidas y colindancias. 

Al Este: En 3.72 m. con terreno natural. 

Al Sur: En 2.13 m. con propiedad privada. 

Al Oeste: En 4.78 m. con terreno natural y patio de servicio del departamento 1. 

Al sur: En 0.87 m. con patio de servicio del departamento 1 

Al Oeste: En 1.25 m. con departamento número 2. 

Al Norte: En 1.91 m. con patio de servicio de uso exclusivo del departamento 2. 
 
 
 
 

 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Plano núcleo de escaleras común No. 2 Sótano 3. 
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4.15. Patio común en Sótano 3. 
 
 

Patio común ubicado en el sótano 3, en donde se localizan los tanques de agua para el con- 
dominio. 

Área total: 11.50 m2 
 

Medidas y colindancias. 

Al Noreste: En 4.40m. Con propiedad privada. 

Al Sureste: En 2.62 m. Con terreno natural. 

Al Suroeste: En 4.40 m. Con núcleo de escaleras común No. 1. 

Al Noroeste: En 2.26 m. Con departamento Número 1. 

Arriba: Con espacio abierto. 

Abajo. Con cimentación. 
 
 
 
 

Plano de ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Plano de patio común en sótano 3. 
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5. Áreas Privativas 

 
5.1 Departamento Número 1. 

Departamento 1 se localiza en el sótano 3, entre los ejes 1-3 y 15-18 su distribución arquitec- 
tónica es la siguiente: Acceso, Estancia, comedor, cocina, baño completo y dos recamaras, con 
derecho de uso exclusive a un patio de servicio. 

Áreas:   

Departamento: 62.88 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           8.56 m2 

Medidas y Colindancias 

del departamento: 

Al Noreste: En 9.11 m con propiedad privada. 

Al Sureste: En 5.00 m. con patio común y con su patio de servicio en derecho de uso. En 
5.45 Con su patio de servicio en derecho de uso exclusivo. En 0.85 m. con su patio de 
servicio en derecho de uso exclusivo. 

Al Noroeste: En  0.80 m. con área verde. En 3.93 m. con área verde y en 9.56 m. con 
área verde. 

Arriba: Con departamento No. 3 

Abajo: Con cimentación. 
 

 

Plano de ubicación. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Departamento No. 1 
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5.2 Departamento Número 2 

Departamento 2 se localiza en el sótano 3, entre los ejes 9-11 y 12-14 su distribución arquitec- 
tónica es la siguiente: Acceso, Estancia-comedor, cocina, un patio de servicio, baño completo y 
dos recámaras, este departamento también cuenta con un patio de servicio del lado norte en 
derecho de uso exclusivo. 

Áreas:   

Departamento: 36.91 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           5.03 m2 

Medidas y colindancias 

del departamento: 

Al Este:  En 1.25 m. con núcleo de escalera común No. 2. 

Al Norte: En 0.78 m. con núcleo de escalera común No. 2. 

Al Este:  En 1.68 m. con núcleo de escalera común No. 2. 

Al Sur: En 0.78 m. con terreno natural. 

Al Este:  En 0.17 m. con terreno natural. 

Al Sur: En 2.59 m. con terreno natural. 

Al Este: En 2.93 m. con terreno natural. 

Al Sur: En 3.95 con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste: En 5.94 m. con área verde. 

AL Norte: En 0.99 m. con su patio de servicio en derecho de uso. 

Al Norte: En 6.88 m. con su patio de servicio en derecho de uso. 
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Plano de ubica- 
ción. 

Plano Departamento No. 2 
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5.3 Departamento Número 3. 
 

 
Departamento 3 se localiza en el sótano 2, entre los ejes 1-3 y 15-18 su distribución arquitec- 
tónica es la siguiente: Patio de acceso, Estancia, comedor, cocina, baño completo, dos recama- 
ras y patio de servicio. 

Áreas:   

Departamento: 67.79  m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           8.88 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Noreste: En 9.11 m. con propiedad privada. 

Al Sureste: En 2.62 m. con vacio 

Al Noroeste:   En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 4.66 m. con núcleo de escaleras común No. 1 y vacio. 

Al Suroeste: En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.06 m. con vacio. 

Al Este: En 3.36 m. con vacio. 

Al Sur: En 1.67 m. con departamento número 4. 

Al Oeste: En 2.94 m. 0.80 y 3.93 con área verde. 

Al Noroeste: En 9.56 m. con área verde. 

Arriba: Con departamento No. 5 

Abajo: Con departamento No. 1 
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Plano de ubicación. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Plano Departamento No. 3. 
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5.4 Departamento Número 4. 

Departamento número 4 se localiza en el sótano 2, entre los ejes 9-11 y 12-14 su distribución 
arquitectónica es la siguiente: Patio de acceso y servicio, estancia, comedor, cocina, baño 
completo y dos recamaras. 

Áreas:   

Departamento: 51.97 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           6.81 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Al Este:  En 1.03 m. con vacio. 

Al Norte: En 0.87 m. con vacio. 

Al Este:  En 4.99 m. con vacio y núcleo de escaleras comunes No. 2. 

Al Sur: En 7.32 m. con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste:        En 5.94 m. con área verde. 

Al Norte:         En 1.01 m.  y 6.87m. con patio de servicio del departamento número 3 y vacio. 
 

 

Plano de Ubicación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plano Departamento No. 4 
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5.5 Departamento Número 5. 

Departamento 5 se localiza en el sótano 1, entre los ejes 1-3 y 15-18 su distribución arquitec- 
tónica es la siguiente: Patio de acceso, Estancia, comedor, cocina, baño completo, dos recama- 
ras y patio de servicio. 

Áreas:   

Departamento: 67.79 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           8.04 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Noreste: En 9.11 m. con propiedad privada. 

Al Sureste: En 2.62 m. con vacio 

Al Noroeste:   En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 4.66 m. con núcleo de escaleras común No. 1 y vacio. 

Al Suroeste: En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.06 m. con vacio. 

Al Este: En 3.36 m. con vacio. 

Al Sur:            En 1.67 m. con departamento número 4. 

Al Oeste: En 2.94 m. 0.80 y 3.93 con área verde. 

Al Noroeste: En 9.56 m. con área verde. 

Arriba: Con departamento No. 9 

Abajo:             Con departamento No.3 
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Plano de Ubicación 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Departamento No. 5 
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5.6 Departamento Número 6. 
 

 
Departamento número 6 se localiza en el sótano 1, entre los ejes 9-11 y 12-14 su distribución 
arquitectónica es la siguiente: Patio de acceso y servicio, estancia, comedor, cocina, baño 
completo y dos recamaras. 

Áreas:   

Departamento: 51.97 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           6.16m2 

Medidas y colindancias del departamento 

Al Este:  En 1.03 m. con vacio. 

Al Norte: En 0.87 m. con vacio. 

Al Este:  En 4.99 m. con vacio y núcleo de escaleras comunes No. 2. 

Al Sur: En 7.32 m. con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste:        En 5.94 m. con área verde. 

Al Norte:         En 1.01 m.  y 6.87m. con patio de servicio del departamento número 3 y vacio. 
 

 

Plano de Ubicación 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano Departamento No. 6 
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5.7 Departamento Número 7. 

Departamento 7 se localiza en el sótano 1, entre los ejes 4 - 6 y 7 – 8’ y su distribución arqui- 
tectónica es la siguiente: Pasillo de acceso, Estancia-comedor, cocina, baño completo, una 
recamara. Le corresponde un patio de servicio en derecho de uso ubicado en la Planta baja. 

Áreas:   

Departamento: 55.00 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           6.53 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

 Al Noreste: En 13.09 m. con Calle Puente Jamapa y propiedad privada. 

Al Sur: En 8.78 m. con propiedad privada. 

Al Oeste: En 4.59 m. con núcleo de escaleras comunes número 2 y Vacio. 

Al Suroeste: En 3.99 m. con vacio. 

Al Noroeste:   En 3.89 m. con vacio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 



66 

LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano Departamento 7 

Plano de Ubicación 
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Plano Departamento 7 

Plano de Ubicación 
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5.8 Departamento Número 8. 

Departamento número 8 se localiza en la planta baja, entre los ejes 9-11 y 12-14 su distribu- ción 
arquitectónica es la siguiente: Patio de acceso y servicio, estancia, comedor, cocina, baño 
completo y tres recamaras. 

Áreas:   

Departamento: 51.97 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           6.49 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Al Este:  En 1.03 m. con vacio. 

Al Norte: En 0.87 m. con vacio. 

Al Este:  En 4.99 m. con vacio y núcleo de escaleras comunes No. 2. 

Al Sur: En 7.32 m. con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste:        En 5.94 m. con área verde. 

Al Norte:         En 1.01 m.  y 6.87m.  con departamento número 9 y vacio. 
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Plano Departamento No. 8 

Plano de Ubicación. 
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5.9 Departamento Número 9. 

Departamento 9 se localiza en la planta baja, entre los ejes 1-3 y 15-18 su distribución arqui- 
tectónica es la siguiente: Patio de acceso, Estancia, comedor, cocina, baño completo, dos re- 
camaras y patio de servicio. 

Áreas:   

Departamento: 67.79 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           8.47 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Al Noreste: En 9.11 m. con propiedad privada. 

Al Sureste: En 2.62 m. con vacio 

Al Noroeste:   En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 4.66 m. con núcleo de escaleras común No. 1 y vacio. 

Al Suroeste: En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.06 m. con vacio. 

Al Este: En 3.36 m. con vacio. 

Al Sur: En 1.67 m. con departamento número 8. 

Al Oeste: En 2.94 m. 0.80 y 3.93 con área verde. 

Al Noroeste: En 9.56 m. con área verde. 

Arriba: Con departamento No. 10 

Abajo: Con departamento No. 5 
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Plano Departamento No. 9 

Plano de Ubicación. 
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5.10 Departamento Número 10. 

Departamento 10 se localiza en la planta baja, entre los ejes 1-3 y 15-18 su distribución arqui- 
tectónica es la siguiente: Patio de acceso, Estancia, comedor, cocina, baño completo, dos re- 
camaras y patio de servicio. 

Áreas:   

Departamento: 67.79 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           8.04 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Al Noreste: En 9.11 m. con propiedad privada. 

Al Sureste: En 2.62 m. con vacio 

Al Noroeste:   En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 4.66 m. con núcleo de escaleras común No. 1 y vacio. 

Al Suroeste: En 1.03 m. con vacio. 

Al Sureste: En 2.06 m. con vacio. 

Al Este: En 3.36 m. con vacio. 

Al Sur: En 1.67 m. con departamento número 11. 

Al Oeste: En 2.94 m. 0.80 y 3.93 con área verde. 

Al Noroeste: En 9.56 m. con área verde. 

Arriba: Con Azotea Común 

Abajo: Con departamento No. 9 
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Plano Departamento No.10 

Plano de Ubicación. 
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5.11 Departamento Número 11. 

Departamento número 11 se localiza en la planta baja, entre los ejes 9-11 y 12-14 su distribu- 
ción arquitectónica es la siguiente: Patio de acceso y servicio, estancia, comedor, cocina con 
patio de servicio baño completo y dos recamaras. 

Áreas:   

Departamento: 51.97 m2 

Área cubierta uso 

exclusivo:           6.17 m2 

Medidas y colindancias del departamento: 

Al Este:  En 1.03 m. con vacio. 

Al Norte: En 0.87 m. con vacio. 

Al Este:  En 4.99 m. con vacio y núcleo de escaleras comunes No. 2. 

Al Sur: En 7.32 m. con propiedad privada y área verde. 

Al Oeste:        En 5.94 m. con área verde. 

Al Norte: En 1.01 m.  y 6.87m.  con departamento número 10 y vacio. 

Arriba: Con azote de uso común. 

Abajo: Con departamento número 8 
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6.- Materiales y acabados de construcción 
 

 
Cimentación: 

 

Se supone de zapatas corridas de piedra braza y concreto con dados. 
 

Muros: 
 

De tabique rojo recocido, de 14 cm de espesor, junteado con mortero cemento arena y con 
refuerzos horizontales y verticales de concreto armado. 

 

Techos: 
 

De losa de concreto armado de más menos 12 cm de espesor y apoyada 

Aplanados: 

Interiores de aplanado de mezcla cal-arena con pintura vinilica y en exteriores aplanado mezcla 
cal-arena. 

 

Pisos: 
 

De loseta cerámica, piso laminado, piso de firme de concreto. 
 

Pintura: 
 

De vinilica en interiores y exteriores,  esmalte en herrería 
 

Carpintería: 
 

De triplay de pino barnizado en puertas de intercomunicación 
 

Instalación sanitaria e hidráulica: 
 

A base de tubería de PVC y con ramaleos de cobre, tubos de drenaje de P.V.C. en interiores y 
bajadas y tubo de concreto en exteriores.  Muebles de baño de color tipo económico. 

Instalación eléctrica: 
 

Oculta con salidas normales al centro, apagadores y contactos de mediana calidad 
 

Herrería: 
 

A base de perfiles tubulares y protecciones de fierro estructural, Aluminio en ventanas 

Vidriería: 
 

Del país con cristal tipo filtrasol de 6 mm. de espesor 
 

Cerrajería: 
 

De tipo perilla y botón de mediana calidad. 

Fachada: 
 

Aplanado de mortero cemento-arena, con pintura 
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7.- Resumen de áreas y tabla de Indivisos. 

 

7.1 Área Construida. 

 
Área Construida Sótano 3. 

Departamento 1 62.88 m² 

Departamento 2 36.91 m² 

escaleras núcleo 1 7.22 m² 

escaleras núcleo 2 10.99 m² 

118.00 m² 

 
 
Área construida Sótano 2 

Departamento 3 67.79 m² 

Departamento 4 51.97 m² 

escaleras núcleo 1 7.22 m² 

escaleras núcleo 2 8.02 m² 

135.00 m² 

 
 

Área construida Sótano 1 

Departamento 5 67.79 m² 

Departamento 6 51.97 m² 

Departamento 7 55.00 m² 

escaleras núcleo 1 7.22 m² 

escaleras núcleo 2 8.02 m² 

190.00 m² 
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Área construida Planta Baja. 

Departamento 8 51.97 m² 

Departamento 9 67.79 m² 

escaleras núcleo 1 7.22 m² 

escaleras núcleo 2 8.02 m² 

135.00 m² 

 
 

Área construida Primer nivel. 

Departamento 10 67.79 m² 

Departamento 11 51.97 m² 

escaleras núcleo 1 7.22 m² 

escaleras núcleo 2 8.02 m² 

135.00 m² 

 

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 713.00 m² 
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7.2. Tabla de indivisos y valores 
 
 

 

TABLA DE INDIVISOS 

Unidad privativa 
M2 de Construcción I M2 de Conslrucción M2 de conslrucción M2 de uso común a Indiviso en Indiviso en 

Valor nominal 
privativos de uso exclusivo por departamento descubierto porcentaje decimales 

I 
Departamento 1 62.88 8.56 71.441 10.0 t 98% 0.1001980 $ 857,292.00 $ 857,292.00 

t 
- 1--

Departamento 2 36.91 5.03 41.935 5.8815% 0.0588150 $ 503.220.00 $ 503,220.00 

-----1 f-
Departamento 3 67.79 8,88 76.672 10.7535% 0.1075347 ~ 920,064.00 $ 920.064.00 

Departamento 4 51 .97 6.81 58.779 8.2439% 0.0824392 ~ 705,348.00 $ 705,348.00 

Departamento 5 67.79 1 8.04 75.826 10.6348% 0.1063481 $ 909,912.00 $ 909,912.00 

Departamento 6 51 .97 6.16 58.130 8,1529% 0.0815290 ~ 697,560~ $ 697.560.00 
- -

Departamento 7 55:T 6.53 61.526 8.6292% 0.0862920 $ 738,312.00 $ 738,312.00 

Departamento 8 51.97 6.49 58.461 8.1993% 0.0819932 $ 701,532.00 $ 701,532.00 
- r¡- -

Departamento 9 67.79 
8 ·~T 76.257 10.6953% 0.1069526 915,084.00 $ 915,084.00 

I 
- f- - 1--

Departamento 10 67.79 8.04 75.834 10.6359% 0.1063593 $ 910,008.00 $ 910,008.00 

Departamento 11 51 .97 I 6. 17 1 58.137 8.1539% 0.0815388 $ 697,644.00 $ 697,644.00 
- - r-

TOTALES 633.83 79.17 713.00 158.230 100,0000% 1.0000000 $ 8.555.976.00 $ 8.555,976.00 
~ -

TABLA DE INDIVISOS 

Unidad privativa 
M2 de Construcción M2 de Construcción M2 de construcción M2 de uso común a Indiviso en Indiviso en 

Valor nominal privativos de uso exclusivo por departamento descubierto porcentaje decimales 

Departamento 1 62.88 8.56 71.441 10.0198% 0.1001980 $ 857,292.00 $ 857,292.00 
- - -

Departamento 2 36.91 5.03 41.935 5.8815% 0.0588150 $ 503.220.00 $ 503,220.00 
- -

Departamento 3 67.79 8.88 76.672 10. 7535% 0.1075347 $ 920,064.00 $ 920.064.00 
- -

Departamento 4 51 .97 6.81 58.779 8.2439% 0.0824392 $ 705 ,348.~ ~ 705,348.00 
- '- I - 1- - f- - -

Departamento 5 67.79 8.04 75.826 10.6348% 0.1063481 $ 909 .912.00 $ 909,912.00 
-

Departamento 6 51 .97 6.16 58.130 8.1529% 0.0815290 $ 697,560.00 $ 697.560.00 

Departamento 7 55.00 6.53 61.526 8.6292% 0.0862920 $ 738 ,312.00 $ 738,3 12.00 
- :-- I 

0.0819932 e¡-Departamento 8 51 .97 6.49 58.461 8.1993% 701 ,532.00 $ 701,532.00 
-

Departamento 9 67.79 8.47 76.257 10.6953% 0.1069526 $ 915,084.00 $ 915,084.00 

8.04 1 

- r-
Departamento 10 67.79 75.834 10.6359% 0.1063593 $ 910,008.00 $ 91 0,008.00 

Departamento 11 51 .97 6.17 58.137 8.1539% 0.0815388 $ 697 ,644.00 $ 697,644.00 
- - f-

TOTALES 633.83 79.17 713.00 158.230 100,0000% 1.0000000 $ 8.555.976.00 $ 8.555.976.00 -- ~ 
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8.- Reglamento del condominio. 

 
Reglamento del Inmueble ubicado en Calle Puente Jamapa No. 17 Mz.16 Lt.8 Co- 

lonia Puente Colorado, 

Delegación Álvaro Obregón, México Distrito Federal C.P. 01730 
 

 
CAPITULO PRIMERO. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONDÓMINOS RESPECTO AL USO DE LOS BIE- 
NES COMUNES Y LOS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los elementos y partes comunes corresponden en copropiedad a to- 
dos los condóminos en proporción al valor de su unidad de propiedad exclusiva en la tabla de 
valores e indivisos del condominio, siendo este derecho de copropiedad accesorio e indivis ible 
del derecho de propiedad privativo, por lo que no podrá enajenarse ó gravarse por separado. 

 

Los cajones de estacionamiento, terrazas y bodegas, que le corresponde a cada departamento, 
se considerarán áreas comunes con uso exclusivo de uso asignado. 

 

Son de propiedad común sólo entre las unidades de propiedad exclusiva colindantes los entre- 
pisos y los muros que separan entre sí las unidades de propiedad exclusiva. Dichos propieta- 
rios no podrán alterar, modificar, ni realizar obra alguna que afecte los entrepisos y muros men- 
cionados. En caso de que las divisiones entre las unidades de propiedad exclusiva colindantes 
requieran de realización de obras, éstas, así como su costo, serán obligatorios y a cargo de los 
condóminos colindantes, siempre y cuando la realización de dichas obras no se derive de un 
daño causado por uno de los condóminos. 

 

Las tuberías de agua, de gas, de electricidad, de teléfono, etc., así como las obras, instalacio- 
nes y aparatos que sirvan de manera exclusiva a una unidad privativa, se consideran propiedad 
privada  de éstas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada condómino y en general los habitantes del condominio usarán 
su(s) unidad(es) de propiedad exclusiva, así como las áreas comunes de manera ordenada y 
tranquila y conforme a la moral y buenas costumbres, con las limitaciones que establecen las 
leyes, la escritura constitutiva y el presente reglamento. No podrán destinarlos a usos contra- rios 
a su destino establecido en la escritura constitutiva así como en el presente reglamento, ni 
efectuar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los demás propietarios o que comprometa la 
solidez, seguridad, salubridad, comodidad, prestigio o buen aspecto del condominio, ni incu- rrir 
en omisiones que produzcan resultados similares. 

 

De igual forma, los propietarios se obligan a abstenerse de usar o poseer substancias peligro- 
sas, corrosivas, deletéreas o inflamables y, en caso de cualquier siniestralidad imputable a un 
propietario, se comprometerá a realizar los arreglos necesarios a fin de restablecer el estado en 
que se encontraba antes de verificarse dicho siniestro, procurando siempre la convivencia ar- 
mónica con los demás condóminos. 
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También deberán abstenerse de colocar objetos de cualquier clase, tener animales, objetos, 
muebles, etcétera, dentro de las áreas comunes así como de los espacios de estacionamiento, 
propios o ajenos, que maltraten o provoquen ruido o molestias a terceros; así como letreros o 
anuncios que desentonen con la armonía o conjunto habitacional a juicio de la asamblea. 

 

Asimismo, los propietarios estarán obligados a mantener en buen estado de uso y funciona- 
miento los servicios e instalaciones propios de sus unidades de propiedad exclusiva. 

 

Los propietarios de las terrazas privadas son responsables de mantenerlas en buen estado e 
impermeabilizadas. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Ningún condómino, independientemente de la ubicación de su unidad 

de propiedad exclusiva, tendrá más derecho que el resto de los condóminos, por lo tanto no 
podrá ocupar para su uso exclusivo o preferente la azotea, terraza común, vestíbulos, escalera, 
patios, cubos de luz, ni otras áreas comunes para construir otros pisos ni hacer ningún tipo de 
obras en dichos espacios. 

 

Cada condómino propietario de un cajón de estacionamiento tendrá derecho exclusivo al uso  de 
su cajón de estacionamiento, sin embargo, tendrá en todo momento la obligación de permitir a 
cualquier hora el acceso a los vehículos de los demás condóminos, siempre que dicho acce- so 
sea con el único fin de ejercer el citado derecho de uso. 

 

Únicamente la asamblea de condóminos podrá autorizar la ocupación para uso exclusivo o la 
realización de obras en las áreas a que se refiere este artículo, sin embargo, los espacios de 
estacionamiento podrán ser utilizados única y exclusivamente para el estacionamiento vehicu- 
lar, sin que pueda variar su uso, por lo que los condóminos se obligan a abstenerse de un uso 
distinto al expresamente señalado. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Cada condómino, podrá enajenar, arrendar, hipotecar o gravar en cual- 
quier forma su unidad de propiedad exclusiva sin necesidad de autorización de los demás con- 
dóminos. En la enajenación, gravamen o embargo de un departamento estarán comprendidos 
invariablemente y sin limitación de los derechos de copropiedad sobre los bienes comunes que 
correspondan al propietario. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Cada condómino y en general los habitantes del condominio podrán  usar 

los bienes comunes y gozar de los servicios e instalaciones generales conforme a su natu- raleza 
y destino originales, siempre que no restrinja ni haga más oneroso el derecho de los demás. 

ARTÍCULO SEXTO.- A fin de asegurar la tranquilidad y comodidad de los propietarios y en 

general de los habitantes del condominio, el buen aspecto y el prestigio del condominio, se es- 
tablecen las siguientes prohibiciones, a título ejemplificativo y no limitativo: 

A) Poseer en las unidades de propiedad exclusiva ó en las áreas comunes animales que por su 
número, tamaño ó naturaleza afecten la seguridad, salubridad o comodidad del condominio o los 
condóminos. El Administrador del condominio podrá establecer lineamientos para poseer 
animales que no reúnan las características antes mencionadas. 

 

B) Alterar o modificar de cualquier modo el diseño actual de la fachada, cancelería y balcones 
que poseen los departamentos. 
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C) Realizar actos u omisiones que afecten la tranquilidad y comodidad de los demás condómi- 
nos y ocupantes, o que comprometan la estabilidad seguridad, salubridad o comodidad del 
condominio. 

D) Colgar ropa u otros objetos en ventanas, terrazas ni balcones. 
 

E) Sacar basura de las unidades de propiedad exclusiva, debiendo depositarse la misma preci- 
samente en los lugares y a las horas señaladas por el Administrador, para que la recojan los 
empleados encargados de este servicio. 
F) Destinar las unidades de propiedad exclusiva a usos distintos al establecido para cada uno 
de ellos, incluyendo el estacionamiento vehicular. 

G) Los propietarios de las terrazas privadas no podrán construir en ellas cuartos ni bodegas, ni 
techar con nada que aumente el peso estructural del edificio. 

 

H) Las demás a que se refiere el artículo veintitrés y demás relativos de la Ley. 
 
 

ARTÍCULO 23.- Queda prohibido a los condóminos y en general a los habitantes del condomi- 
nio: 

 

I.- Realizar acto alguno que afecte la tranquilidad y comodidad de los demás condóminos y 
ocupantes, o que comprometa la estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad del condomi- 
nio, ni incurrir en omisiones que produzcan los mismos resultados; 

 

II.- Efectuar todo acto, en el exterior o en el interior de su unidad de propiedad exclusiva, que 
impida o haga ineficaz la operación de los servicios comunes e instalaciones generales, estor- 
be o dificulte el uso de las áreas comunes o ponga en riesgo la seguridad o tranquilidad de los 
condóminos u ocupantes; 

 

III.- Realizar obras, edificaciones, o modificaciones en el interior de su unidad de propiedad 
exclusiva, como abrir claros, puertas o ventanas, entre otras, que afecten la estructura, muros de 
carga u otros elementos esenciales del edificio o que puedan perjudicar su estabilidad, se- 
guridad, salubridad o comodidad; 

 

IV.- En uso habitacional, realizar obras y reparaciones en horario nocturno, salvo los casos de 
fuerza mayor. 

 

Para el caso de uso comercial o de servicios, industrial o mixto, la Asamblea de condóminos 
acordará los horarios que mejor convengan al destino del Condominio. 

 

V.- Decorar, pintar o realizar obras que modifiquen la fachada o las paredes exteriores desen- 
tonando con el conjunto o que contravenga lo establecido y aprobado por la asamblea general; 

 

VI.- Derribar o transplantar árboles, cambiar el uso o naturaleza de las áreas verdes en contra- 
vención a lo estipulado en la Ley Ambiental del Distrito Federal y en la Escritura Constitutiva del 
condominio; 

 

Sin embargo, en caso de que los árboles representen un riesgo para las construcciones o para 
los condóminos, o bien se encuentren en malas condiciones fitosanitarias de acuerdo al dicta- 
men de la Secretaría del Medio Ambiente, la asamblea general determinará las acciones más 
convenientes a realizar; 
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VII.- Delimitar con cualquier tipo de material o pintar señalamientos de exclusividad, así como 
techar o realizar construcciones que indiquen exclusividad, en el área de estacionamiento de uso 
común o en cualquier otra área de destino común del condominio, excepto las áreas ver- des las 
cuales sí podrán delimitarse para su protección, según acuerde la Asamblea o quien esta 
designe. 

 

Por ningún motivo se podrá hacer uso de los estacionamientos en las áreas de uso común,  para 
fines distintos. 

 

VIII.- Poseer animales que por su número, tamaño o naturaleza afecten las condiciones de se- 
guridad, salubridad o comodidad del condominio o de los condóminos. En todos los casos, los 
condóminos, sus arrendatarios o cesionarios, serán absolutamente responsables de las accio- 
nes de los animales que introduzcan al condominio que afecten la limpieza, salubridad y pro- 
tección o que causen cualquier daño, molestia, plaga o enfermedades a otros condóminos y 
habitantes del mismo; y 

 

IX.- Realizar obras en la propiedad exclusiva que puedan poner en peligro la seguridad y esta- 
bilidad física del edificio ocasionando peligro o riesgo a los habitantes del condominio o que no 
permitan la conservación de zonas comunes o su flora, así como las que realicen los condómi- 
nos en áreas comunes que afecten la comodidad de tránsito del condominio; las que impidan 
permanentemente el uso de una parte o servicio común, aunque sea a un solo dueño, y las que 
demeriten cualquier parte exclusiva de una unidad condominal. 

 

En el caso de las obras establecidas en la Fracción IX, estas podrán llevarse a cabo solamente 
si en Asamblea General existe acuerdo unánime de los condóminos, excepto en las áreas ver- 
des, y en el último caso, además, se indemnizará al afectado a su plena satisfacción. 

 

En los últimos casos las obras podrán llevarse a cabo solamente si en asamblea general existe 
acuerdo unánime de los condóminos y en el último, además, se indemniza al afectado a su plena 
satisfacción. 

 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Aun cuando alguno de los condóminos renuncie a usar determinados 

bienes comunes, o no ejerza sus derechos, continuará sujeto a las obligaciones que impone la 
Ley, este reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El condómino y su arrendatario o cualquier otro cesionario del uso 

arreglarán entre si quién debe cumplir determinadas obligaciones ante los demás condóminos 
pero en todo momento el condómino será solidario de las obligaciones del usuario. 

 
 

CAPITULO SEGUNDO. 
 

DE LAS CUOTAS. 
 
 

ARTÍCULO NOVENO.- La Asamblea determinará las cuotas ordinarias y extraordinarias para 
constituir y mantener los fondos a que se refiere el artículo cincuenta y seis de la Ley así como 
para gastos extraordinarios en los términos de dicho artículo. 
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De las Cuotas Previstas para Gastos y Obligaciones Comunes 
 

ARTÍCULO 56.- Cada condómino o en general los habitantes del condominio, en su caso, es- 
tán obligado a cubrir puntualmente las cuotas que se señalan en éste capítulo, salvo lo dis- 
puesto en el Título V de esta Ley, se establecerán para: 

 

I.- Constituir el fondo de administración y mantenimiento destinado a cubrir el gasto corriente que 
se genere en la administración, operación y servicios no individualizados de las áreas co- munes 
del condominio. El importe de las cuotas a cargo de cada condómino, se establecerá 
distribuyendo los gastos en proporción al porcentaje de indiviso que represente cada unidad de 
propiedad exclusiva; 

 

II.- Constituir el fondo de reserva destinado a cubrir los gastos de adquisición de herramientas, 
materiales, implementos, maquinarias y mano de obra con que deba contar el condominio, obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se establecerá en pro- porción al 
porcentaje de indiviso que represente cada unidad de propiedad exclusiva; 

 

III.- Para gastos extraordinarios las cuales procederán cuando: 
 

. a) El fondo de administración y mantenimiento no sea suficiente para cubrir un gasto corrien- te 
extraordinario. El importe de la cuota se establecerá, en proporción al porcentaje de indivi- so 
que represente cada unidad de propiedad exclusiva; o 

 

. b) El fondo de reserva no sea suficiente para cubrir la compra de alguna herramienta, mate- rial, 
implemento, maquinaria y mano de obra para la oportuna y adecuada realización de obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se distribuirá conforme a lo 
establecido para el fondo de reserva. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El importe de la cuota para constituir el fondo de administración y man- 
tenimiento se determinará de acuerdo a lo que establece la fracción primera del artículo cin- 
cuenta y seis de la ley. 

 

I.- Constituir el fondo de administración y mantenimiento destinado a cubrir el gasto corriente que 
se genere en la administración, operación y servicios no individualizados de las áreas co- munes 
del condominio. El importe de las cuotas a cargo de cada condómino, se establecerá 
distribuyendo los gastos en proporción al porcentaje de indiviso que represente cada unidad de 
propiedad exclusiva; 

 
 
 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El fondo de reserva deberá ser equivalente al importe esti- 
mado de tres meses de los gastos corrientes de administración, operación y servicio no indivi- 
dualizados de las áreas comunes, cuando menos. El importe de la cuota para constituir este 
fondo se determinará de acuerdo a lo que establece la fracción segunda del artículo cincuenta  y 
seis de la Ley. 

 

II.- Constituir el fondo de reserva destinado a cubrir los gastos de adquisición de herramientas, 
materiales, implementos, maquinarias y mano de obra con que deba contar el condominio, obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se establecerá en pro- porción al 
porcentaje de indiviso que represente cada unidad de propiedad exclusiva; 



84 

LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 
 

 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El importe de las cuotas para cubrir gastos extraordinarios se 

determinará de acuerdo a lo que establece la fracción tercera del artículo cincuenta y seis de la 
ley y deberán cubrirse dentro de los diez días siguientes a su aprobación, sin perjuicio de  que la 
asamblea de condóminos establezca otro sistema o esquema de pago. 

III.- Para gastos extraordinarios las cuales procederán cuando: 
 

. a) El fondo de administración y mantenimiento no sea suficiente para cubrir un gasto corrien- te 
extraordinario. El importe de la cuota se establecerá, en proporción al porcentaje de indivi- so 
que represente cada unidad de propiedad exclusiva; o 

 

. b) El fondo de reserva no sea suficiente para cubrir la compra de alguna herramienta, mate- rial, 
implemento, maquinaria y mano de obra para la oportuna y adecuada realización de obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se distribuirá conforme a lo 
establecido para el fondo de reserva. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las cuotas para constituir los fondos a que se refiere las 
fracciones primera y segunda del artículo cincuenta y seis de la Ley, deberán ser cubiertas por 
los condóminos mensualmente, por adelantado, dentro de los DIEZ primeros días del mes. 

 

El Administrador establecerá las medidas necesarias relativas al cobro de cualquiera de las 
cuotas a cargo de los condóminos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los propietarios que no paguen oportunamente las cuotas a su 

cargo a que se refiere el artículo cincuenta y seis de la ley, cubrirán intereses moratorios a una 
tasa mensual equivalente a la tasa líder de referencia publicada por el Banco de México. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Cuando algún condómino incurra en mora, el Administrador 

podrá distribuir el importe del adeudo vencido y de los que se sigan venciendo en partes igua- 
les entre los demás condóminos, hasta la recuperación. El Administrador reembolsará a los 
condóminos las cantidades que cada uno de ellos haya suplido y los intereses proporcionales 
que haya cobrado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La asamblea de condóminos establecerá las medidas necesa- 

rias para constituir los fondos a que se refiere el artículo cincuenta y seis de la ley, determinan- 
do las aportaciones iniciales a cargo de cada condómino así como el esquema de pago de las 
mismas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Cuando el fondo de administración y mantenimiento no baste 

para realizar las obras a que se refiere la fracción primera del artículo veintiocho de la ley, 
 
 

ARTÍCULO 28.- Para las obras en los bienes comunes e instalaciones generales, se observa- 

rán las siguientes reglas: 
 

I.- Las obras necesarias para mantener el condominio en buen estado de seguridad, estabilidad 
y conservación, y, para que los servicios funcionen normal y eficazmente, se efectuarán por el 
administrador previa licencia, en su caso, de las autoridades competentes de la administración 
pública, bastando la conformidad del comité de vigilancia, con cargo al fondo de gastos de 
mantenimiento y administración debiendo informar al respecto en la siguiente asamblea gene- 
ral. 
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Cuando este fondo no baste o sea preciso efectuar obras no previstas, el administrador convo- 
cará a asamblea general, a fin de que, conforme lo prevenga el reglamento, resuelva lo condu- 
cente; 

 

o se necesite efectuar obras no previstas, el Administrador deberá convocar a asamblea gene- 
ral a efecto de que resuelva la procedencia o improcedencia de una cuota para gastos extraor- 
dinarios en los términos de la fracción tercera del artículo cincuenta y seis de la ley. 

 

III.- Para gastos extraordinarios las cuales procederán cuando: 
 

. a) El fondo de administración y mantenimiento no sea suficiente para cubrir un gasto corrien- te 
extraordinario. El importe de la cuota se establecerá, en proporción al porcentaje de indivi- so 
que represente cada unidad de propiedad exclusiva; o 

 

. b) El fondo de reserva no sea suficiente para cubrir la compra de alguna herramienta, mate- rial, 
implemento, maquinaria y mano de obra para la oportuna y adecuada realización de obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se distribuirá conforme a lo 
establecido para el fondo de reserva. 

 
 

CAPITULO TERCERO. 
 

DE LAS ASAMBLEAS. 
 
 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El condómino y su arrendatario o cualquier otro cesionario del 

uso de las unidades de propiedad exclusiva determinarán de mutuo acuerdo en qué casos el 
usuario tendrá la representación del condómino en las asambleas que se celebren, quedando 
siempre el condómino como responsable solidario de las obligaciones del usuario. 

Ambos notificarán lo anterior al Administrador dentro de los cinco días hábiles siguientes a par- 
tir del otorgamiento de la representación. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las asambleas de condóminos serán: 
 

a).- Ordinarias.- Que tratarán de los asuntos a que se refiere la fracción primera del artículo 
veintinueve fracción primera de la Ley así como el establecimiento de cuotas ordinarias o ex- 
traordinarias a cargo de los condóminos, el nombramiento y renuncia del Administrador y comi- 
té de vigilancia 

ARTÍCULO 29.- Se podrán celebrar convenios con las autoridades competentes para estable- 
cer servicios de control y vigilancia en los jardines, parques, vialidades, plazas, estacionamien- 
tos y demás áreas que formen parte de las zonas y elementos de uso común, previo acuerdo 
aprobatorio de la Asamblea General y de conformidad con lo establecido por el Artículo 34 
Fracciones III inciso c) y IV. Sin que ello impida que la misma Asamblea contrate servicios pro- 
fesionales para estos fines. 

 

ARTÍCULO 34.- Las convocatorias para la celebración de asambleas generales se harán de 
acuerdo a las siguientes disposiciones: 

 

III.- Podrán convocar a asamblea de acuerdo a lo que establece esta Ley: 
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.   a)  El administrador, 
 

.   b)  El comité de vigilancia, o 
 

. c) Cuando menos el 25% del total de los condóminos, acreditando la convocatoria ante la 
Procuraduría. Los condóminos morosos e incumplidos según informe de la administración no 
tendrán derecho de convocar. 

 

IV.- Cuando la asamblea se celebre en virtud de la primera convocatoria, se requerirá de una 
asistencia del 75% de los condóminos, cuando se realice en segunda convocatoria el quórum se 
integrará con la mayoría simple del total de condóminos. En caso de tercera convocatoria la 
asamblea se declarará legalmente instalada con los condóminos que asistan y las resoluciones 
se tomarán por la mayoría de los presentes. 

 

Las determinaciones adoptadas por las asambleas en los términos de esta Ley, del reglamento 
del condominio y de las demás disposiciones legales aplicables, obligan a todos los condómi- 
nos, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

 

Las convocatorias para la celebración de Asambleas ordinarias, se notificarán con siete días 
naturales de anticipación a la fecha de la primera convocatoria. Entre la segunda convocatoria  y 
la celebración de la Asamblea respectiva el plazo mínimo será de media hora y entre la terce- ra 
convocatoria y su celebración, mediará el mismo plazo; 

 

b).- Extraordinarias.- Que tratarán de los asuntos a que se refiere la fracción segunda del ar- 

tículo veintinueve fracción segunda de la Ley, así como cualquier otro asunto que no esté re- 
servado para la asamblea ordinaria. 

 

Las Asambleas de condóminos se regirán conforme a lo establecido en los artículos 29 al 36 de 
la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. 

 

. ARTÍCULO 29.- Se podrán celebrar convenios con las autoridades competentes para esta- 
blecer servicios de control y vigilancia en los jardines, parques, vialidades, plazas, estacio- 
namientos y demás áreas que formen parte de las zonas y elementos de uso común, previo 
acuerdo aprobatorio de la Asamblea General y de conformidad con lo establecido por el Ar- 
tículo 34 Fracciones III inciso c) 

 

. c) Cuando menos el 25% del total de los condóminos, acreditando la convocatoria ante la 
Procuraduría. Los condóminos morosos e incumplidos según informe de la administración no 
tendrán derecho de convocar. 

 

y IV.- Cuando la asamblea se celebre en virtud de la primera convocatoria, se requerirá de una 
asistencia del 75% de los condóminos, cuando se realice en segunda convocatoria el quórum se 
integrará con la mayoría simple del total de condóminos. En caso de tercera convocatoria la 
asamblea se declarará legalmente instalada con los condóminos que asistan y las resoluciones 
se tomarán por la mayoría de los presentes. 

 

Las determinaciones adoptadas por las asambleas en los términos de esta Ley, del reglamento 
del condominio y de las demás disposiciones legales aplicables, obligan a todos los condómi- 
nos, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

 

Las convocatorias para la celebración de Asambleas ordinarias, se notificarán con siete días 
naturales de anticipación a la fecha de la primera convocatoria. Entre la segunda   convocatoria 
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y la celebración de la Asamblea respectiva el plazo mínimo será de media hora y entre la terce- 
ra convocatoria y su celebración, mediará el mismo plazo; 

 

Sin que ello impida que la misma Asamblea contrate servicios profesionales para estos fines. 
 

ARTÍCULO 30.- Derogado 
 

TÍTULO TERCERO 
 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CONDOMINIOS 

CAPÍTULO I 

De la Supremacía y Atribuciones de la Asamblea 
 

ARTÍCULO 31.- La escritura constitutiva es la que establece las características y condiciones 
para la organización y funcionamiento social del condominio. El órgano supremo del condomi- 
nio es la Asamblea General de condóminos. 

 

Las asambleas generales por su tipo podrán ser ordinarias y extraordinarias: 
 

I.- Las asambleas generales ordinarias se celebrarán cada seis meses teniendo como finalidad 
informar el estado que guarda la administración del condominio, así como tratar los asuntos 
concernientes al mismo; y 

 

II.- Las asambleas generales extraordinarias se celebrarán cuando haya asuntos de carácter 
urgente que atender y cuando se trate de los siguientes asuntos conforme a lo establecido en 
esta Ley: cualquier modificación a la escritura constitutiva del régimen o su reglamento; para la 
extinción voluntaria del régimen; para realizar obras nuevas; para acordar lo conducente en caso 
de destrucción, ruina o reconstrucción. 

 

ARTÍCULO 32.- Así también, podrán celebrarse otro tipo de asambleas, siempre sujetas a la 
asamblea general y que se regirán conforme a lo que establece esta Ley y el reglamento, como 
son: 

 

I.- Las de administradores, que se celebrarán en el caso de un Conjunto Condominal o cuando 
el condominio se hubiese subdividido en razón de haber adoptado una organización por sec- 
ciones o grupos, para tratar los asuntos relativos a los bienes de uso común del conjunto con- 
dominal o condominio. Serán convocadas por el comité de administración del mismo. 

 

II.- Las de sección o grupo, que se celebrarán cuando el condominio se compone de diferentes 
edificios, alas, secciones, zonas, manzanas, entradas y áreas en donde se tratarán asuntos de 
áreas internas en común que sólo dan servicio o sirven a las mismas; serán convocadas de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 34 de esta Ley y sus determinaciones en ningún caso 
podrán contravenir o afectar las decisiones de la Asamblea General del Condominio; y 

 

III.- Las Asambleas Generales de Condóminos del conjunto condominal, las cuales serán op- 
cionales a las Asambleas de Administradores. En dichas asambleas se podrá elegir el Comité de 
administración y el Comité de vigilancia del conjunto condominal. De igual modo, se podrá tratar 
cualquier asunto relacionado con las áreas comunes del conjunto condominal y serán 
convocadas en los términos del artículo 34 de esta Ley. 
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Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las asambleas de condóminos, éstos podrán 
acordar otros mecanismos y formas para tomar decisiones y acuerdos para la mejor adminis- 
tración de los condominios. 

 

ARTÍCULO 33.- Las asambleas generales se regirán por las siguientes disposiciones: 
 

I.- Serán presididas por quien designe la Asamblea, contará con un secretario cuya función  será 
desempeñada por el Administrador o a falta de éste por disposición expresa sobre el parti- cular 
en el reglamento o por quien nombre la Asamblea y con escrutadores señalados por la misma; 

 

II.- Las resoluciones de la asamblea se tomarán por mayoría simple de votos presentes, excep- 
to en los casos en que la presente Ley, la escritura constitutiva o el reglamento establezcan  una 
mayoría especial; 

 

III.- Cada condómino gozará de un número de votos igual al porcentaje de indiviso que su uni- 
dad de propiedad exclusiva represente en el total del valor del condominio establecido en la 
escritura constitutiva. Salvo lo dispuesto en el Título V de esta Ley; 

 

TÍTULO QUINTO 
 

DE LOS CONDOMINIOS DESTINADOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y/O POPU- 
LAR 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 76.- Se declara de orden público e interés social la constitución del régimen de 

propiedad en condominio destinado, total o mayoritariamente a la vivienda de Interés Social o 
Popular. 

 

ARTÍCULO 77.- Estos condominios podrán por medio de su administrador y sin menoscabo de 

su propiedad: 
 

I.- Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la emisión de la constancia oficial 
que lo acredite dentro de la clasificación de vivienda de interés social y popular para el pago de 
cualquier servicio o impuesto cuya cuota esté sujeta a una clasificación económica. La autori- 
dad estará obligada a responder sobre la procedencia o no de la solicitud en un plazo máximo 
de 30 días; de no ser contestada en dicho plazo será considerada con resultado en sentido 
afirmativo. 

 

II.- Solicitar su incorporación y aprovechamiento de los presupuestos y subsidios previstos en los 
programas que la Administración Pública tenga para apoyar la construcción de infraestruc- tura 
urbana en las colonias, con el fin de obtener recursos para el mejoramiento y reparaciones 
mayores de las áreas comunes del condominio, exceptuando los de gasto corriente; y 

 

III.- Establecer convenios con la administración pública, de conformidad con los criterios gene- 
rales que al efecto expida ésta, para recibir en las áreas comunes servicios públicos básicos 
como: recolección de basura, seguridad pública, protección civil, balizamiento, renovación del 
mobiliario urbano, bacheo, cambio e instalación de luminarias. 
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Para ser sujetos de los beneficios determinados en las fracciones anteriores, se deberá acredi- 
tar estar constituido en régimen de propiedad en condominio y contar con la organización inter- 
na establecida en esta Ley y su reglamento, presentando para ello copia de la escritura consti- 
tutiva, reglamento y el libro de actas de asamblea. 

 

En caso de falta de Administrador y con la aprobación de la Asamblea General y la Procuradu- 
ría, el Comité de Vigilancia podrá firmar las solicitudes y convenios anteriores acreditando úni- 
camente la existencia del régimen condominal. 

 

ARTÍCULO 78.- La administración pública del Distrito Federal podrá adoptar las medidas admi- 

nistrativas que faciliten y estimulen la constitución en este régimen de las unidades habitaciona- 
les de interés social y popular. 

 

ARTÍCULO 78-bis.- En las asambleas de condóminos, cada condómino gozará de un voto por 

la unidad de propiedad exclusiva de la que sea propietario, de igual manera las cuotas se fija- 
rán en base al número de unidades de propiedad exclusiva de que se componga el condomi- nio, 
con independencia de los indivisos. 

 

IV.- Derogada; 
 

V.- La votación será nominal y directa. El reglamento podrá facultar la representación, pero en 
ningún caso una sola persona podrá representar a más de dos condóminos, con carta poder 
simple; En ningún caso el administrador podrá representar a un condómino, en las asambleas; 

 

VI.- Cuando un condómino o habitante sea designado Administrador, miembro del comité de 
administración o del comité de vigilancia, deberá acreditar a la Asamblea el cumplimiento de sus 
obligaciones respecto del condominio, desde el inicio y durante la totalidad de su gestión; 

 

VII.- En los casos de que sólo un condómino represente más de 50% de los votos y los condó- 
minos restantes no asistan a la asamblea general, previa notificación de la convocatoria de 
acuerdo a esta Ley, la asamblea podrá celebrarse en los términos del artículo 34, fracción IV; 

 

ARTÍCULO 34.- Las convocatorias para la celebración de asambleas generales se harán de 

acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

IV.- Cuando la asamblea se celebre en virtud de la primera convocatoria, se requerirá de una 
asistencia del 75% de los condóminos, cuando se realice en segunda convocatoria el quórum se 
integrará con la mayoría simple del total de condóminos. En caso de tercera convocatoria la 
asamblea se declarará legalmente instalada con los condóminos que asistan y las resoluciones 
se tomarán por la mayoría de los presentes. 

 

Las determinaciones adoptadas por las asambleas en los términos de esta Ley, del reglamento 
del condominio y de las demás disposiciones legales aplicables, obligan a todos los condómi- 
nos, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

 

Las convocatorias para la celebración de Asambleas ordinarias, se notificarán con siete días 
naturales de anticipación a la fecha de la primera convocatoria. Entre la segunda convocatoria  y 
la celebración de la Asamblea respectiva el plazo mínimo será de media hora y entre la terce- ra 
convocatoria y su celebración, mediará el mismo plazo; 

 

VIII.- Cuando un solo condómino represente más del 50% de votos y asista el resto del valor total 
de votos del condominio se requerirá, cuando menos, la mitad de los votos restantes  para 
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que sean válidos los acuerdos. De no asistir cuando menos el 75% del valor total del condomi- 
nio procederá la segunda convocatoria de asamblea general, en la cual para que sean válidos 
los acuerdos se requerirá cuando menos del 75% de los votos de los asistentes. Cuando no se 
llegue a acuerdo válido, el condómino mayoritario o el grupo minoritario podrá someter la dis- 
crepancia en los términos del Título Cuarto Capítulo IV de esta Ley; 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

De las Controversias y Procedimientos ante la Procuraduría Social del Distrito Federal 
 

ARTÍCULO 65.- La Procuraduría tendrá competencia en las controversias que se susciten en- 
tre los condóminos o entre éstos y su administrador: 

 

I.- Por la vía de la conciliación ante la presentación de la reclamación de la parte afectada; II.- 
Por la vía del arbitraje; y 
III.- Por la vía del Procedimiento Administrativo de Aplicación de sanciones. 

 

ARTÍCULO 66.- Para iniciar el procedimiento conciliatorio se requiere que la reclamación preci- 
se los actos que se impugnan y las razones que se tienen para hacerlo, así como los generales 
de la parte reclamante y de la requerida. 

 

La Procuraduría notificará a la parte requerida, con copia del escrito de reclamación. 
 

Asimismo la Procuraduría, podrá solicitar que la reclamación sea aclarada cuando se presente 
de manera vaga o confusa. 

 

ARTÍCULO 67.- La Procuraduría citará a las partes en conflicto a una audiencia de conciliación. 
ARTÍCULO 68.- El procedimiento conciliatorio se tendrá por agotado: 

 
 

I.- Si la parte reclamante no concurre a la junta de conciliación; 
 
 

II.- Si al concurrir las partes manifiestan su voluntad de no conciliar; o 

III.- Si las partes concilian sus diferencias. 

En caso de que no concurra a la junta de conciliación, la parte contra la cual se presentó la 
reclamación, habiéndosele notificado en tiempo y forma, la Procuraduría podrá imponerle una 
multa de 50 hasta 100 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. 

 

Para el caso de que ambas partes hayan concurrido a la Junta de Conciliación y no se haya 
logrado ésta, la Procuraduría someterá sus diferencias al arbitraje, ya sea en amigable compo- 
sición o en estricto derecho. 

 

ARTÍCULO 69.- Para iniciar el procedimiento de arbitraje, en principio definirán las partes si éste 

será en amigable composición o en estricto derecho. Sujetándose la Procuraduría a lo 
expresamente establecido en el compromiso arbitral suscrito por las partes en conflicto, salvo la 
aplicación de una norma de orden público. 
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ARTÍCULO 70.- Para el caso de fungir como árbitro, la Procuraduría tendrá la facultad de alle- 

garse de todos los elementos de juicio que estime necesarios para resolver las cuestiones que 
se le hayan sometido; así como la obligación de recibir pruebas y escuchar los alegatos que 
presenten las partes. 

 

ARTÍCULO 71.- Para el caso de arbitraje en amigable composición, las partes fijarán de mane- 
ra breve y concisa las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, las que deberán corres- 
ponder a los hechos controvertidos, pudiendo someter otras cuestiones no incluidas en la re- 
clamación. 

 

Asimismo, la Procuraduría propondrá a ambas partes, las reglas para la substanciación del juicio, 
respecto de las cuales deberán manifestar su conformidad y resolverá en conciencia, a verdad 
sabida y buena fe guardada, observando siempre las formalidades esenciales del pro- 
cedimiento. 

 

No habrá incidentes y la resolución sólo admitirá aclaraciones de la misma, a instancia de par- 
te, presentada dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación de la resolución. 

 

ARTÍCULO 72.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las partes 
facultarán a la Procuraduría a resolver la controversia planteada con estricto apego a las dispo- 
siciones legales aplicables y determinarán las etapas, formalidades y términos a que se sujeta- 
rá el arbitraje. 

 

Para el caso de que las partes no hayan acordado los términos, regirán los siguientes: 
 

I.- Cinco días para la presentación de la demanda, contados a partir del día siguiente de la ce- 
lebración del compromiso arbitral; y el mismo plazo para producir la contestación, contado a partir 
del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación que deberá ser realizada en los cinco 
días siguientes de recibida la demanda, debiendo acompañar a dichos escritos los documentos 
en que se funden la acción y las excepciones y defensas correspondientes y aqué- llos que 
puedan servir como prueba a su favor en el juicio; 

 

II.- Contestada la demanda o transcurrido el término para la contestación, la Procuraduría, dic- 
tará el auto de admisión y recepción de pruebas, señalando, dentro de los siete días siguientes, 
fecha para audiencia de desahogo y alegatos. La resolución correspondiente deberá emitirse 
dentro de los siete días posteriores a la celebración de la audiencia; 

 

III.-   El   laudo   correspondiente   deberá   ser   notificado   personalmente   a   las   partes;    y 
 
 

IV.- En todo caso, se tendrán como pruebas todas las constancias que integren el expediente, 
aunque no hayan sido ofrecidas por las partes. 

 

Una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá su 
curso el procedimiento y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitarse, salvo en caso 
que no se presente la demanda, supuesto en el que se dejarán a salvo los derecho del recla- 
mante. 

 

Los términos serán improrrogables, se computarán en días hábiles y en todo caso, empezarán a 
contarse a partir del día siguiente a aquél en que surtan efecto las notificaciones respectivas. 

 

ARTÍCULO 73.- En todo lo no previsto por las partes y por esta Ley, en lo que respecta al  pro- 
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cedimiento arbitral, será aplicable el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 

ARTÍCULO 74.- El laudo arbitral emitido por la Procuraduría, deberá cumplirse dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de su notificación. 

 

ARTÍCULO 75.- Los convenios suscritos ante la Procuraduría en la vía conciliatoria, así como 
los laudos emitidos en el procedimiento arbitral por esta, para su ejecución las partes podrán 
optar por el juicio ejecutivo civil o la vía de apremio. De igual modo, la Procuraduría podrá san- 
cionar el incumplimiento de los convenios y laudos antes mencionados. 

 
 
 

ARTÍCULO     35.-     La      asamblea      general      tendrá      las      siguientes      facultades: 
I.- Modificar la escritura constitutiva del condominio y aprobar o reformar el reglamento del 

 

mismo; 
 

II.- Nombrar y remover libremente al administrador o administradores, en los términos de la 
presente Ley, de la escritura constitutiva y el reglamento; 

 

III.- Fijar la remuneración relativa al administrador; 
 

IV.- Precisar las obligaciones y facultades del administrador frente a terceros y las necesarias 
respecto de los condóminos, de acuerdo a la escritura constitutiva y al reglamento del condo- 
minio; 

 

V.- Establecer las cuotas a cargo de los condóminos, determinando para ello el sistema o es- 
quema de cobro que considere más adecuado y eficiente de acuerdo a las características del 
condominio. Así como fijar las tasas moratorias que deberán cubrir los condóminos en caso de 
incumplimiento del pago de cuotas. Y establecer la forma de garantizar con fianza o cualquier 
otro medio legal, el pago de las mismas. 

 

VI.- Nombrar y remover al comité de vigilancia; 
 

VII.- Resolver sobre la clase y monto de la garantía que deba otorgar el administrador respecto 
al fiel desempeño de su misión, y al manejo de los fondos a su cuidado; 

 

VIII.- Examinar y, en su caso, aprobar los estados de cuenta que someta el administrador a su 
consideración, así como el informe anual de actividades que rinda el comité de vigilancia; 

 

IX.- Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de gastos para el año siguiente; 
 

X.- Instruir al comité de vigilancia o a quien se designe para proceder ante las autoridades 
competentes cuando el Administrador o los Administradores infrinjan esta Ley, el reglamento, la 
escritura constitutiva o cualquier disposición legal aplicable; 

 

XI.- Adoptar las medidas conducentes sobre los asuntos de interés común que no se encuen- 
tren comprendidos dentro de las funciones conferidas al administrador; 

 

XII.- Resolver sobre la restricción de servicios de energía eléctrica, gas y otros, por omisión de 
pago de las cuotas a cargo de los condóminos o en general los habitantes del condominio, 
siempre que tales servicios sean cubiertos con dichas cuotas. No se podrá restringir el  servicio 
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de agua potable; y 
 

XIII.- Las demás que le confieren la presente Ley, el reglamento, la escritura constitutiva, y de- 
más disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 36.- Se suspenderá a los condóminos su derecho a voto, conservando siempre el 
derecho a voz, previa notificación al interesado para que manifieste lo que a su derecho con- 
venga y la aprobación de la asamblea general, en los siguientes casos: 

 

I.- Por la falta de pago de dos cuotas o más para el fondo de mantenimiento y administración y 
el fondo de reserva; 

 

II.- La falta de pago de una cuota extraordinaria de acuerdo a los plazos establecidos; y/o 
 

III.- Cuando por sentencia judicial o laudo administrativo debidamente ejecutoriado, se haya 
condenado al pago de daños a favor del condominio y éste no haya sido cubierto. 

 

En estos supuestos no serán considerados para el quórum de instalación de la asamblea. 
 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las convocatorias para las asambleas deberán contener los requisitos 
del artículo treinta y cuatro de la Ley 

 
 

ARTÍCULO 34.- Las convocatorias para la celebración de asambleas generales se harán de 

acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

I.- La convocatoria deberá indicar el tipo de asamblea de que se trate, lugar en donde se reali- 
zará dentro del condominio, o en su caso el establecido por el reglamento, así como la fecha y 
hora en que se celebrará, incluyendo el orden del día y quien convoca; 

 

II.- Los condóminos o sus representantes serán notificados mediante la entrega de la convoca- 
toria respectiva en la unidad de propiedad exclusiva. Además el convocante colocará la convo- 
catoria en uno o más lugares visibles del condominio o en los establecidos en el reglamento; 

 

III.- Podrán convocar a asamblea de acuerdo a lo que establece esta Ley: 
 

.   a)  El administrador, 
 

.   b)  El comité de vigilancia, o 
 

. c) Cuando menos el 25% del total de los condóminos, acreditando la convocatoria ante la 
Procuraduría. Los condóminos morosos e incumplidos según informe de la administración no 
tendrán derecho de convocar. 

 

IV.- Cuando la asamblea se celebre en virtud de la primera convocatoria, se requerirá de una 
asistencia del 75% de los condóminos, cuando se realice en segunda convocatoria el quórum se 
integrará con la mayoría simple del total de condóminos. En caso de tercera convocatoria la 
asamblea se declarará legalmente instalada con los condóminos que asistan y las resoluciones 
se tomarán por la mayoría de los presentes. 
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Las determinaciones adoptadas por las asambleas en los términos de esta Ley, del reglamento 
del condominio y de las demás disposiciones legales aplicables, obligan a todos los condómi- 
nos, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

 

Las convocatorias para la celebración de Asambleas ordinarias, se notificarán con siete días 
naturales de anticipación a la fecha de la primera convocatoria. Entre la segunda convocatoria  y 
la celebración de la Asamblea respectiva el plazo mínimo será de media hora y entre la terce- ra 
convocatoria y su celebración, mediará el mismo plazo; 

 

V.- En los casos de suma urgencia se realizarán las convocatorias para Asamblea extraordina- 
ria con la anticipación que las circunstancias lo exijan, quedando sujetas en lo demás a las dis- 
posiciones de esta Ley y el reglamento; 

 

VI.- Cuando por la importancia del o los asuntos a tratar en la Asamblea se considere necesa- 
rio, el Administrador, el Comité de Vigilancia o cuando menos el 25% de los condóminos, po- 
drán solicitar la presencia de un notario público o de un representante de la Procuraduría; y 

 

VII.- En el caso de las Asambleas generales extraordinarias señaladas en el artículo 31 de esta 
Ley, las reglas para la fijación de quórum y votación, se sujetarán a las disposiciones que en 
cada caso determinen los artículos correspondientes de la misma. 

 

y se notificarán por escrito, con la anticipación establecida en dicho artículo, a cada uno de los 
condóminos o sus representantes en el lugar que para tal efecto hayan señalado al Administra- 
dor. La copia de la convocatoria firmada en señal de recibido por el propietario, su representan- 
te o la persona que ocupa el departamento, será suficiente para tener por hecha la notificación. 

 
 

El Administrador, además, colocará la convocatoria a la asamblea en lugares visibles dentro del 
conjunto como son la entrada principal y el tablero de avisos que el Administrador deberá colo- 
car y en los demás lugares que considere pertinente. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Si todos los propietarios estuvieren presentes o debida- 

mente representados al momento de realizar la votación, podrá celebrarse la asamblea sin ne- 
cesidad de previa convocatoria. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los condóminos podrán hacerse representar en las 
asambleas por medio de poder otorgado mediante carta poder simple firmada ante dos testi- gos. 
El Administrador no podrá representar a ningún condómino. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Escrutador hará constar los nombres de los condómi- 

nos que asisten o de sus representantes, así como la unidad privativa que les corresponde y los 
indivisos que representan. 

 
 

El Presidente de la asamblea, teniendo a la vista la constancia del escrutador, declarará la exis- 
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tencia o inexistencia del quórum de asistencia necesario de acuerdo con la Ley, atento a los 
puntos a tratar en la asamblea. Se levantará acta de todas las asambleas, inclusive de aquellas 
que no hayan reunido el quórum legal. En caso de segunda o ulterior convocatoria en el acta que 
al efecto se levante deberá de constar expresamente esta circunstancia. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- En las asambleas que se reúnan para tratar asuntos no 

previstos en la Ley, o en este reglamento, se considerarán legalmente instaladas con la mayo- 
ría simple de los condóminos y sus resoluciones serán válidas si se toman por el número de 
votos que representen el setenta y cinco por ciento del valor total del condominio y la mayoría 
simple del total de condóminos. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Las determinaciones legalmente adoptadas por la asamblea, 

obligan a todos los condóminos y en general los habitantes del condominio, inclusive a los au- 
sentes o disidentes. 

 
 

CAPITULO CUARTO. 
 

DE LA ADMINISTRACION. 
 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El condominio será administrado por la persona física o moral 

que designe la asamblea general. 
 

El Administrador podrá ser removido o rescindido su contrato en los siguientes casos: 
 

a) Por acuerdo de la asamblea de condóminos. 
 

b) Por no cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas de la Ley, el presente reglamento o 
las que le imponga la asamblea de condóminos. 

c) Por no hacer del conocimiento del comité de vigilancia las irregularidades del Administrador 
que le haya antecedido en el cargo. 

 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En caso de ausencia temporal del Administrador, el Comité 

de Vigilancia designará quien lo substituya. Si la falta es definitiva, la designación la hará la 
asamblea; pero mientras ésta se reúne, el comité de vigilancia podrá designar un Administrador 
provisional. 

Asimismo en estos casos se estará a lo que dispone la fracción cuarta del artículo veintiocho de 
la Ley. 

 
 

IV.- En caso de falta de administrador las reparaciones o reposiciones urgentes en los bienes y 
servicios comunes podrán ser efectuados por cualquiera de los condóminos, los gastos que haya 
realizado serán reembolsados repartiendo el costo en partes iguales entre todos los  con- 
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dóminos, previa autorización del comité de vigilancia; 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Corresponde al Administrador: 
 

A) Llevar un inventario completo y actualizado de todos los muebles, aparatos e instalaciones de 
los bienes de propiedad común, así como de los que en lo sucesivo se adquieran o den de baja 
en los términos del artículo veinticinco de la Ley. 

 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de propiedad común: 
 

I.- El terreno, sótanos, puertas de entrada, fachada, vestíbulos, galerías, corredores, escaleras, 
patios, jardines, plazas, senderos, calles interiores, instalaciones deportivas, de recreo, de re- 
cepción o reunión social y los espacios señalados para estacionamiento de vehículos, siempre 
que dichas áreas sean de uso general; 

 

II.- Los locales destinados a la administración, portería y alojamiento del portero y los vigilantes; 
más los destinados a las instalaciones generales y servicios comunes; 

 

III.- Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan de uso o disfrute común, tales 
como fosas, pozos, cisternas, tinacos, elevadores, montacargas, incineradores, estufas, hornos, 
bombas y motores; albañales, canales, conductos de distribución de agua, drenaje, calefacción, 
electricidad y gas; los locales y las obras de seguridad, de ornatos, y zonas de carga en lo 
general, y otras semejantes, con excepción de los que sirvan exclusivamente a ca- da unidad de 
propiedad exclusiva; 

 

IV.- Los cimientos, estructuras, muros de carga, los techos y azoteas de uso general; y 
 

V.- Cualesquiera otras partes del inmueble, locales, obras, aparatos o instalaciones estableci- 
das con tal carácter en la escritura constitutiva y en el reglamento. 

 

Los condóminos vigilarán y exigirán al administrador a través del comité de vigilancia o asam- 
blea general que se lleve un inventario completo y actualizado de todos los muebles, aparatos  e 
instalaciones descritos, así como de los que en lo sucesivo se adquieran o se den de baja. 

 
 

B) Nombrar y remover al personal administrativo y de servicios del condominio que apruebe el 
presupuesto, dando cuenta al Comité de Vigilancia, y determinar sus respectivas atribuciones y 
remuneraciones, cuidando del buen cumplimiento de las mismas. 

 

C) Contratar los operarios y proveedores que se requieren para la consecución y operación del 
condominio y la atención de los asuntos del mismo. 

D) Cuidar dentro del condominio el orden y el respeto a las normas de la moral y buenas cos- 
tumbres por parte de los propietarios, sus dependientes, arrendatarios y cualquier otro ocupan- 
te o visitantes de las unidades de propiedad exclusiva. 

E) Dar cuenta inmediata al Comité de Vigilancia de todos los incidentes y problemas importan- 
tes que se presenten en el condominio y tomar las medidas que se requieren al respecto, se- 
gún el caso. 

F) Preparar y proponer a la asamblea el presupuesto ordinario anual de condominio y en su 
caso, los presupuestos extraordinarios que se requiera; y cumplir los presupuestos que se 
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aprueben. 
 

G) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben cubrir los condóminos, otorgar 
los recibos correspondientes, hacer los pagos que procedan a cargo del consorcio de condómi- 
nos y recabar los comprobantes respectivos. 

H) Invertir los fondos a que se refiere el artículo cincuenta y seis de la Ley 
 
 

De las Cuotas Previstas para Gastos y Obligaciones Comunes 
 

ARTÍCULO 56.- Cada condómino o en general los habitantes del condominio, en su caso, es- 
tán obligado a cubrir puntualmente las cuotas que se señalan en éste capítulo, salvo lo dis- 
puesto en el Título V de esta Ley, 

 

TÍTULO QUINTO 
 

DE LOS CONDOMINIOS DESTINADOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y/O POPU- 
LAR 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 76.- Se declara de orden público e interés social la constitución del régimen de 

propiedad en condominio destinado, total o mayoritariamente a la vivienda de Interés Social o 
Popular. 

 

ARTÍCULO 77.- Estos condominios podrán por medio de su administrador y sin menoscabo de 
su propiedad: 

 

I.- Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la emisión de la constancia oficial 
que lo acredite dentro de la clasificación de vivienda de interés social y popular para el pago de 
cualquier servicio o impuesto cuya cuota esté sujeta a una clasificación económica. La autori- 
dad estará obligada a responder sobre la procedencia o no de la solicitud en un plazo máximo 
de 30 días; de no ser contestada en dicho plazo será considerada con resultado en sentido 
afirmativo. 

 

II.- Solicitar su incorporación y aprovechamiento de los presupuestos y subsidios previstos en los 
programas que la Administración Pública tenga para apoyar la construcción de infraestruc- tura 
urbana en las colonias, con el fin de obtener recursos para el mejoramiento y reparaciones 
mayores de las áreas comunes del condominio, exceptuando los de gasto corriente; y 

 

III.- Establecer convenios con la administración pública, de conformidad con los criterios gene- 
rales que al efecto expida ésta, para recibir en las áreas comunes servicios públicos básicos 
como: recolección de basura, seguridad pública, protección civil, balizamiento, renovación del 
mobiliario urbano, bacheo, cambio e instalación de luminarias. 

 

Para ser sujetos de los beneficios determinados en las fracciones anteriores, se deberá acredi- 
tar estar constituido en régimen de propiedad en condominio y contar con la organización inter- 
na establecida en esta Ley y su reglamento, presentando para ello copia de la escritura consti- 
tutiva, reglamento y el libro de actas de asamblea. 
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En caso de falta de Administrador y con la aprobación de la Asamblea General y la Procuradu- 
ría, el Comité de Vigilancia podrá firmar las solicitudes y convenios anteriores acreditando úni- 
camente la existencia del régimen condominal. 

 

ARTÍCULO 78.- La administración pública del Distrito Federal podrá adoptar las medidas admi- 

nistrativas que faciliten y estimulen la constitución en este régimen de las unidades habitaciona- 
les de interés social y popular. 

 

ARTÍCULO 78-bis.- En las asambleas de condóminos, cada condómino gozará de un voto por 
la unidad de propiedad exclusiva de la que sea propietario, de igual manera las cuotas se fija- 
rán en base al número de unidades de propiedad exclusiva de que se componga el condomi- nio, 
con independencia de los indivisos. 

 

se establecerán para: 
 

I.- Constituir el fondo de administración y mantenimiento destinado a cubrir el gasto corriente que 
se genere en la administración, operación y servicios no individualizados de las áreas co- munes 
del condominio. El importe de las cuotas a cargo de cada condómino, se establecerá 
distribuyendo los gastos en proporción al porcentaje de indiviso que represente cada unidad de 
propiedad exclusiva; 

 

II.- Constituir el fondo de reserva destinado a cubrir los gastos de adquisición de herramientas, 
materiales, implementos, maquinarias y mano de obra con que deba contar el condominio, obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se establecerá en pro- porción al 
porcentaje de indiviso que represente cada unidad de propiedad exclusiva; 

 

III.- Para gastos extraordinarios las cuales procederán cuando: 
 

. a) El fondo de administración y mantenimiento no sea suficiente para cubrir un gasto corrien- te 
extraordinario. El importe de la cuota se establecerá, en proporción al porcentaje de indivi- so 
que represente cada unidad de propiedad exclusiva; o 

 

. b) El fondo de reserva no sea suficiente para cubrir la compra de alguna herramienta, mate- rial, 
implemento, maquinaria y mano de obra para la oportuna y adecuada realización de obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El importe de la cuota se distribuirá conforme a lo 
establecido para el fondo de reserva. 

 

en los términos del artículo cincuenta y ocho del mismo ordenamiento legal. 
 

ARTÍCULO 58.- Ambos fondos, en tanto no se utilicen, deberán invertirse en valores de inver- 
sión a la vista de mínimo riesgo, conservando la liquidez necesaria para solventar las obliga- 
ciones de corto plazo. El tipo de inversión deberá ser autorizada por el comité de vigilancia. 

 

La asamblea general determinará anualmente el porcentaje de los frutos o utilidades obtenidas 
por las inversiones que deberán aplicarse a cada uno de los fondos del condominio. 

 

I) Depositar en una cuenta bancaria abierta exclusivamente para tal efecto, dentro de las veinti- 
cuatro horas hábiles siguientes a partir de cuando lleguen a su poder, los fondos de toda clase 
que reciba conservando en efectivo únicamente las cantidades que el Comité de Vigilancia 
apruebe en calidad de caja chica. 

 

J) Cuidar el recibo y la distribución de la correspondencia en el condominio. 
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K) Cuidar el cumplimiento de los reglamentos administrativos y las disposiciones de las autori- 
dades correspondientes en materias municipales, de salubridad y demás que afecten la con- 
servación y operación del condominio. 

L) En general ejercitar todas las demás facultades necesarias para la administración ordinaria 
del conjunto en condominio en especial los que se refiere el artículo cuarenta y tres de la Ley. 

 
 

ARTÍCULO 43.- Corresponderá al administrador: 
 

I.- Llevar un libro de actas de asamblea, debidamente autorizado por la Procuraduría; 
 

II.- Cuidar y vigilar los bienes del condominio y los servicios comunes, promover la integración, 
organización y desarrollo de la comunidad. Entre los servicios comunes están comprendidos  los 
que a su vez sean comunes con otros condominios; 

 

III.- Representar y llevar las decisiones tomadas en la asamblea general de los condóminos 
respectivos a las asambleas de los administradores; 

 

IV.- Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el condominio, mismos 
que en todo tiempo podrán ser consultados por los condóminos; 

 

V.- Atender la operación adecuada y eficiente de las instalaciones y servicios generales; 
 

VI.- Realizar todos los actos de administración y conservación que el condominio requiera en sus 
áreas comunes; así como contratar el suministro de la energía eléctrica y otros bienes ne- 
cesarios para los servicios, instalaciones y áreas comunes, dividiendo el importe del consumo de 
acuerdo a lo establecido en esta Ley; 

 

VII.- Realizar las obras necesarias en los términos de la fracción I del artículo 28 de esta Ley; 
 

ARTÍCULO 28.- Para las obras en los bienes comunes e instalaciones generales, se observa- 
rán las siguientes reglas: 

 

I.- Las obras necesarias para mantener el condominio en buen estado de seguridad, estabilidad 
y conservación, y, para que los servicios funcionen normal y eficazmente, se efectuarán por el 
administrador previa licencia, en su caso, de las autoridades competentes de la administración 
pública, bastando la conformidad del comité de vigilancia, con cargo al fondo de gastos de 
mantenimiento y administración debiendo informar al respecto en la siguiente asamblea gene- 
ral. 

 

Cuando este fondo no baste o sea preciso efectuar obras no previstas, el administrador convo- 
cará a asamblea general, a fin de que, conforme lo prevenga el reglamento, resuelva lo condu- 
cente; 

 

VIII.- Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo en lo que ésta designe a otras personas para 
tal efecto; 

 

IX.- Recaudar de los condóminos lo que a cada uno corresponda aportar para los fondos de 
mantenimiento y administración y el de reserva, así como el de las cuotas extraordinarias de 
acuerdo a los procedimientos y periodicidad establecidos por la asamblea general; 
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X.- Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo 
correspondiente, en los términos del reglamento del condominio; 

 

XI.- Otorgar recibo por cualquier pago que reciba; 
 

XII.- Entregar mensualmente a cada condómino, recabando constancia de quien lo reciba, un 
estado de cuenta del condominio que muestre: 

 

.  a)  Relación pormenorizada de ingresos y egresos del mes anterior; 
 

. b) Detalle de las aportaciones y cuotas pendientes. El Administrador tendrá a disposición de 
los condóminos que lo soliciten, una relación pormenorizada de los mismos. 

 

.  c)  Saldo y fines para los que se destinarán los fondos el mes siguiente; 
 

. d) Saldo de las cuentas bancarias, de los recursos en inversiones, con mención de intere-  
ses; y 

 

. e) Relación detallada de las cuotas por pagar a los proveedores de bienes y/o servicios del 
condominio. 

 

El condómino tendrá un plazo de ocho días contados a partir de la entrega de dicha documen- 
tación para formular las observaciones u objeciones que considere pertinentes. Transcurrido 
dicho plazo se considera que está de acuerdo con la misma, a reserva de la aprobación de la 
asamblea, en los términos de la fracción VIII del artículo 33; 

 

ARTÍCULO 33.- Las asambleas generales se regirán por las siguientes disposiciones: 
 

VIII.- Cuando un solo condómino represente más del 50% de votos y asista el resto del valor total 
de votos del condominio se requerirá, cuando menos, la mitad de los votos restantes para que 
sean válidos los acuerdos. De no asistir cuando menos el 75% del valor total del condomi- nio 
procederá la segunda convocatoria de asamblea general, en la cual para que sean válidos los 
acuerdos se requerirá cuando menos del 75% de los votos de los asistentes. Cuando no se llegue 
a acuerdo válido, el condómino mayoritario o el grupo minoritario podrá someter la dis- crepancia 
en los términos del Título Cuarto Capítulo IV de esta Ley; 

 

XIII.- Convocar a asambleas en los términos establecidos en esta Ley y el reglamento; 
 

XIV.- Representar a los condóminos para la contratación a terceros de los locales, espacios o 
instalaciones de propiedad común que sean objeto de arrendamiento, comodato o que se des- 
tinen al comercio ajustándose a lo establecido por las leyes correspondientes y el reglamento; 

 

XV.- Cuidar con la debida observancia de las disposiciones de esta Ley, el cumplimiento del 
reglamento y de la escritura constitutiva; 

 

XVI.- Exigir, con la representación de los demás condóminos, el cumplimiento de las disposi- 
ciones de esta Ley y el reglamento. Solicitando en su caso el apoyo de la autoridad que corres- 
ponda; 

 

XVII.- En relación con los bienes comunes del condominio, el administrador tendrá facultades 
generales para pleitos, cobranzas y actos de administración de bienes, incluyendo a aquellas 
que requieran cláusula especial conforme a la Ley; 
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En caso de fallecimiento del Administrador o por su ausencia por más de tres meses sin previo 
aviso, el Comité de Vigilancia podrá asumir estas facultades; hasta en tanto se designe un nue- 
vo Administrador. 

 

XVIII.- Cumplir con las disposiciones dictadas por la Ley de Protección Civil y su Reglamento; 
 

XIX.- Iniciar los procedimientos administrativos o judiciales que procedan contra los condómi- 
nos que incumplan con sus obligaciones e incurran en violaciones a la presente Ley, a la escri- 
tura constitutiva y al reglamento; 

 

XX.- Realizar las demás funciones y cumplir con las obligaciones que establezcan a su cargo la 
escritura constitutiva, el reglamento, la presente Ley, y demás disposiciones legales aplicables, 
solicitando, en su caso, el apoyo de la Procuraduría para su cumplimiento; 

 

XXI.- Impulsar y promover por lo menos una vez cada seis meses en coordinación con la Pro- 
curaduría, una jornada de difusión e instrumentación de los principios básicos que componen la 
cultura condominal. 

 

XXII.- El administrador del condominio deberá poner a disposición de la Asamblea, el respecti- 
vo libro de actas debidamente autorizado, cuando ésta se haya convocado en los términos que 
para tal efecto establece la Ley. 

 

Derogado. 
 

M) Contratar al personal que se requiera para la vigilancia del condominio. Dicha contratación, 
así como la demás que resulten necesarias, deberán hacerse preferentemente con una Empre- 
sa que brinde los servicios del personal que se requiera, como operarios, vigilantes, etcétera, a 
fin de que evitar en la medida de lo posible la constitución de relaciones laborales a cargo del 
Condominio. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Administrador será solidariamente responsable por las 

irregularidades del que le haya antecedido en el cargo, si no pone esas irregularidades en co- 
nocimiento del comité de vigilancia dentro de los cinco días siguientes a cuando tenga conoci- 
miento de ellas. 

 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La asamblea y el Administrador podrán establecer las medidas con- 

venientes para la mejor administración, mantenimiento y operación del condominio. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El Administrador deberá de sujetarse a los lineamientos 

que el comité de vigilancia y la asamblea de condóminos señalen a efecto de que celebre con 
terceros contratos de arrendamiento respecto de locales, espacios o instalaciones de propiedad 
común. 

 
 

CAPITULO QUINTO. 
 

DE LA VIGILANCIA. 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Los miembros del comité de vigilancia no podrán ser 

parientes consanguíneos del Administrador en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral dentro del cuarto grado. 

 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El comité de vigilancia además de las mencionadas en el 

artículo cuarenta y nueve de la Ley tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 

ARTÍCULO 49.- El comité de vigilancia tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 
 

I.- Cerciorarse de que el administrador cumpla con los acuerdos de la asamblea general; 

II.- Supervisar que el administrador lleve a cabo el cumplimiento de sus funciones; 

III.- Contratar y dar por terminados los servicios profesionales a que se refiere el artículo 41 de 
esta Ley; 

 

IV.- En su caso, dar su conformidad para la realización de las obras a que se refiere el artículo 
28 fracción I; 

 

ARTÍCULO 28.- Para las obras en los bienes comunes e instalaciones generales, se observa- 

rán las siguientes reglas: 
 

I.- Las obras necesarias para mantener el condominio en buen estado de seguridad, estabilidad 
y conservación, y, para que los servicios funcionen normal y eficazmente, se efectuarán por el 
administrador previa licencia, en su caso, de las autoridades competentes de la administración 
pública, bastando la conformidad del comité de vigilancia, con cargo al fondo de gastos de 
mantenimiento y administración debiendo informar al respecto en la siguiente asamblea gene- 
ral. 

 

V.- Verificar y emitir dictamen de los estados de cuenta que debe rendir el Administrador ante la 
Asamblea General. 

 

VI.- Constatar y supervisar la inversión de los fondos; 
 

VII.- Dar cuenta a la asamblea general de sus observaciones sobre la administración del con- 
dominio; 

 

VIII.- Coadyuvar con el administrador en observaciones a los condóminos sobre el cumplimien- 
to de sus obligaciones; 

 

IX.- Convocar a asamblea general, cuando a requerimiento por escrito, el administrador no lo 
haga dentro de los tres días siguientes a la petición. 

 

Asimismo, cuando a su juicio sea necesario informar a la asamblea general de irregularidades 
en que haya incurrido el administrador, con notificación a éste para que comparezca ante la 
asamblea relativa; 

 

X.- Solicitar la presencia de un representante de la Procuraduría o de un fedatario público en 
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los casos previstos en esta Ley, o en los que considere necesario; 
 

XI.- Cubrir las funciones de Administrador en los casos previstos en el párrafo segundo de la 
Fracción XVII del Artículo 43; 

 

ARTÍCULO 43.- Corresponderá al administrador: 
 

En caso de fallecimiento del Administrador o por su ausencia por más de tres meses sin previo 
aviso, el Comité de Vigilancia podrá asumir estas facultades; hasta en tanto se designe un nue- 
vo Administrador. y 

 

XII.- Las demás que se deriven de esta Ley y de la aplicación de otras que impongan deberes a 
su cargo así como de la escritura constitutiva y del reglamento. 

 

A) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la escritura constitutiva del condominio, de 
este reglamento y de las resoluciones de la asamblea de condóminos. 

B) Cuidar la buena gestión y la eficacia del Administrador, recibir las quejas de los propietarios 
contra el mismo y en su caso convocar a asamblea para los efectos de la fracción novena del 
artículo cuarenta y nueve de la Ley. 

 
 

ARTÍCULO 49.- El comité de vigilancia tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 
 

IX.- Convocar a asamblea general, cuando a requerimiento por escrito, el administrador no lo 
haga dentro de los tres días siguientes a la petición. 

 

Asimismo, cuando a su juicio sea necesario informar a la asamblea general de irregularidades 
en que haya incurrido el administrador, con notificación a éste para que comparezca ante la 
asamblea relativa; 

 
 

C) Cuidar el manejo de fondos del condominio por el Administrador y exigir el otorgamiento de la 
garantía que el mismo Administrador debe presentar para garantizar su manejo en los térmi- nos 
que establezca la asamblea de condóminos. 

D) Revisar las cuentas del Administrador y dictaminar ante la asamblea la cuenta anual del 
mismo. 

E) Vigilar la constitución, conservación, inversión y manejo de los fondos para gastos de admi- 
nistración y de mantenimiento y de reservas. 

F) Resolver los asuntos que excedan las facultades del Administrador y que no estén reserva- 
dos expresamente a la asamblea de condóminos, debiendo dar cuenta a la asamblea de di- chos 
asuntos. 

 

G) Las demás que le señalen la escritura constitutiva, este reglamento y la Ley. 
 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- El comité de vigilancia se reunirá a solicitud de cualquiera 
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de sus integrantes y tomará sus resoluciones por mayoría de los miembros que lo forman. 
 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Los miembros del comité de vigilancia podrá ser removidos 
de su cargo por las mismas causas que los Administradores. 

 
 

CAPITULO SEXTO. 
 

DISPOSICIONES ESPECIFICAS. 
 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea General podrán establecer las medidas con- 

venientes para propiciar la integración, organización y desarrollo de la comunidad, además el 
Administrador está facultado para aplicar las medidas tomadas por la asamblea. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- La escritura constitutiva así como el presente reglamento 

de condominio podrá ser modificado de acuerdo a lo que establecen los artículos treinta y uno y 
demás relativos y aplicables a la Ley. 

 

ARTÍCULO 31.- La escritura constitutiva es la que establece las características y condiciones 

para la organización y funcionamiento social del condominio. El órgano supremo del condomi- 
nio es la Asamblea General de condóminos. 

 

Las asambleas generales por su tipo podrán ser ordinarias y extraordinarias: 
 

I.- Las asambleas generales ordinarias se celebrarán cada seis meses teniendo como finalidad 
informar el estado que guarda la administración del condominio, así como tratar los asuntos 
concernientes al mismo; y 

 

II.- Las asambleas generales extraordinarias se celebrarán cuando haya asuntos de carácter 
urgente que atender y cuando se trate de los siguientes asuntos conforme a lo establecido en 
esta Ley: cualquier modificación a la escritura constitutiva del régimen o su reglamento; para la 
extinción voluntaria del régimen; para realizar obras nuevas; para acordar lo conducente en caso 
de destrucción, ruina o reconstrucción. 

 

El acta de asamblea de condóminos que modifique el reglamento se protocolizará ante fedata- 
rio público. 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La asamblea y el Administrador podrán establecer crite- rios 

para el uso de áreas comunes y destinar exclusivamente a personas con discapacidad, áreas 
comunes de conformidad con lo que establece la Ley para Personas con Discapacidad del 
Distrito Federal y demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- El programa interno de protección civil del condominio será 

elaborado por el Administrador de acuerdo con la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal 
y el reglamento de dicha Ley. 

 

Así mismo será aprobado por la asamblea ordinaria y deberá ser autorizado por la delegación 
política correspondiente. 
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Dicho programa tendrá por finalidad salvaguardar la integridad física de todas las personas que 
habiten el condominio, así como proteger las instalaciones, bienes e información vital ante la 
ocurrencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 

El programa interno de protección civil deberá adecuarse a las disposiciones del programa ge- 
neral de Protección Civil del Distrito Federal y del Programa Delegacional correspondiente. 

 
 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- En los términos del artículo treinta y nueve de la Ley de Pro- 
tección Civil para el Distrito Federal, 

 
 

ARTÍCULO 39.- La remuneración del administrador será establecida por la asamblea general 
 

el Administrador del condominio deberá realizar simulacros al menos tres veces al año en 
coordinación con las autoridades competentes y llevará una bitácora donde registrará la fecha 
de los mismos. 

 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La Asamblea General y el Administrador podrán 
conformar y organizar comités de protección civil y de seguridad pública. 

 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Bastará la simple adquisición o arrendamiento de 
las unidades de propiedad exclusiva, para que se considere que las personas que las adquie- 
ran o utilicen aceptan y se sujetan a la escritura constitutiva; las disposiciones de la asamblea de 
condóminos; del comité de vigilancia; del Administrador; así como del presente reglamento. 
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~VPNmalDODI!ClUELDllTI!U ___ DUCIIITC&_DIST1IIIOIALotllTlUV.DOl_L.OAUTOf\IOoICI.-.c.t.i.P_L.OIOIMIiOOIV 
CONIOEJWODOLOUT~B'l H...-o . DQ ....o..mcu..o.OEl_'*_TC&v.-rOl ~OO;VIUllOClJ< __ 
I"\aJCIrQOROI DI! ~ DI!:m1 B'l L.OGoIoCV~OfQOI.DtI. DIIIJIIfO l1.Cf.lI\IrI.. _ to;T~ tf'OCAHO '1". otEl\A COOOPNITI! l!IltOfWIlt OElAVi'IUIoL.O 
1IC)Ufh'Tt ~TtCHCA 

" EXPOSICION OE/oIOTMlS' 
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TERRENOS DIRECTOS 

TERRENOS 

Oo. --, AV CENTENARIO. MERCED GONEZ. 01620. ALVARO 
OBREGON , MAREMOTO. S»I JERONIMO ACUlCO. 01090. ALVAAO 
OBREGON , LAS ","UIlAS. SAN Q.EMETE SUR. 01740. ALVARO 
OBREGON 

• AV. VASCO DE QUIROGA. LAS ESTREUAS. 01220. ALVARO 
OBREGON 

Oo. . - -, ,." " .00 , ,." " .00 , ,."' " .00 

• '"' " .00 

v ...... unltMio do u. ... p",m.dIo 

v ...... unitario do tt. ... bomolog.Mio 

V.1of untt..no .In hamolou-' m1nlmo 

v ...... unll...., .In hamo •• mblmo 

Valor unltarlollorrlolopdo mlnlmo 

V.1ar unitario horn~ mamO 

TERRENOS RESIDUAlES 

•• , 
, 
, 
, 

... , 
, 
, 
, 

4.125.85 

4,125 .85 

4,110.29 

4.1'1 .18 

4 ,110.29 

... , 
, 
, 
, 

HABlTACIONAI. 

HABlTACIONAL 

HABlTACiONAL 

HABITACIONAI. 

... 'w , , 
, , 
, , 
, , 

" 

Fec:ha: 

Avaluo No. 

N"Únlco: 

Registro T.D.F: 

-
'(atoo) , 

, 
, 
, 

2610612015 

MVB-1s.os.0017 

A.coP,H015-34898 

\/-0603-267 

VII. COMPARACiÓN DE MERCADO 

e.u" ..... -
" ""'" , .• """' , .. "',,,, 
,., ""'" 

•• --'0000 $l ,500.IXXl.oo 

'0000 $1.100.000.00 

'0000 $1 .890,000.00 

'0000 $1.100.000.00 

MVR. 

TERRENOS DIRECTOS 

TERRENOS 

No. -, AV CENTENARIO. MERCED GOMEL 01820. ALVARO 
OBREGON , MAREMOTO. SAN JERONIMO AClA.CO. 01090. ALVAAO 
OBREGON , lAS ¡t,GUIl.AS. SAN Q.EMETE SUR. 01740. ALVAAO 
OBREGQN 

• AV. VASCO DE OUIROGA. LAS ESTRELiAS. (11220. ALVARO 
OBREGON 

No. ,- .. -, ,." " .00 , ,." " .00 , ,." " .00 

• '" " .00 

V.larunll ..... dio tIoe ... bomo~ 

V.1or untt.no.Jo homolou-r mlnlmO 

Valor 00"-10 .In homologllr mUlmo 

Valor unllsño l'Iom<>Iogado mlnlmo 

Valor unitario hornoIoQado muinlo 

TERRENOS RESIDUALES 

'm , 
, 
, 
, 

,.. 
, 
, 
, 
, 

. , t:a.M 

. ,125 115 

. ,110.29 

• • 1.118 

.,110.29 

• . \.1 l' 

"' , 
, 
, 
, 

"""''''''''''-
HABlTACIONAL 

"""''''''''''-
HABlTACIONAl 

,., .... , , 
, , 
, , 
, , 

" 

FKh.: 

A".luo No. 

N"Unlco: 

RegIstro T.D.F: 

-
f (CIbo) , 

, 
, 
, 

2&1'l6I2015 

MW-15-06-0011 

A-COM·2015·34898 

... .0&03-261 

VII COMPARACION DE MERCADO 

e.u .• ..... -
" """ , .• """' 
LO ""'" ,., 

""" 
,. --' .0000 S1,500,OOO.00 

0.0000 S1 ,1OO,OOO.00 

0.0000 S1 ,890,000.00 

0.0000 S1 ,1OO.OOO.OO 

MVA. 
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... -, AV. UNIVERSIDAD. FLORID .... 01030, ALVARO OOREGON , CARDENALES. LAS AGUILAS. (11710. ALVARO OBREGON 

, INDEPENDENCIA. TlZAPAN. 01780. ALVARO OOREGON 

• CO .... DEL MORAL TETap~. 0171Kl. ALVARO 06REGON 

No. .. - --- --1 1.00 " $12.000.00 

2 1.00 '" $15.000.00 

3 1.00 ,,. $16.000.00 

• 1.00 '" $18.000.00 

V.1or unlUllkI promedio 136.63 

V ..... UIllUlño homologado 89.5 

V ...... unitario m h"""""s¡ar mirllmo 121.21 

v.1oo" UIlIUlflo ,In h~r !NI~lmo 160 

,,110< unltlrio lIomolofaclo mllllmo n .09 
" ... unlUlño lIomolofaclo m.IIxmo 91.23 

" 

Fech.: 

Av.IOO No. 

N"Únlco: 

Reglltro T.O.F: 

~TACIONAL 

HABlTACIONAl 

HA8lTACIONAL 

KA8ITACIONAL 

2610612015 

MVB·l5-06-0017 

A.coM·2015-34898 

V..oso3-261 --

..... 

.. -, AV. UNIVERSIDAD. FLORIDA. 0'030. ALVARO 08REGON , CARDENALES. LAS AGUILAS. 01110. ALVARO OBREGON , INDEPENDENCIA. TlZAPAN. 0'180. ALVARO OOREGON 

• COA. DEL MORAL TETB..PNII. 01180. ALVAAO 08REGOIII .. .. - _M_ --, 1.00 .. $12.000.00 

, "" '" $15,000.00 

3 1.00 "" $'6,000.00 

• 1.00 '" $18.000.00 

Valor unlUolkI promedio 136.63 

Valor unitario homologado 89 5 

V ...... unitario ,In homolc>gar mlnlmo 121.21 

V.1o< unitario , In hornologtlr "". Imo 160 

V.1of unltlo"lo lIornoIofIIdo rnlnlmo n .09 
VIIor unltllrk> hornologado rn"mo 91.23 

Feeh. : 

Av. luo No. 

N" Unlco: 

Reglltro T D .F: 

"""'.'''ON .... 
HABlT ACIONAL 

HAOrTACIONAL 

HA8l1ACIONAL 

26¡002015 

MVB·ls.ofH)()'7 

A.coM·201&-34898 

V.ooo3-261 

-
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al CÁLCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

At..dIoVItIor Su~(m2) I'ro 

...011082 "'00 LOO 

225.00 

b¡ cÁLCUI,.O DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES 

PRIVATlVAS: 

'" LOO 

Total I Uperl\c": 

COMUNES: 

LOO .00 

Fech.: 

A".I!.lo No, 

~Únlco : 

Reglltro T,D,F: 

' .00 

2610612015 

MVB-15-06-0017 

A-COM-2015-34898 

V-0603-267 

VIII -IN DICE F'SICO O DIRECTO 

F.RnuItanIt VALOR FRACCIÓN 

LOO S928,315.26 

hn,3'5.21 

Io!cIvlsodlolaunldMl_ H Valua: 1.78\1J1X1 % 

VALOR TOTAL DEL TtmtENO PftOPORCIONAL.: 572,3411.11 

51.17 53117,570.50 

VALOR TOTAl.. DE I..AS CONSTRUCCIONES ",7,570.50 

e) DE I..AS INSTALACIONES ESPECIALES, OBRAS COMPLEMENTAAIAS y ELEMEHTQ3 ACCESOftIOS 

PRIVATIVAS: 

COMUNES: 

, 
o 
o 
o 

" ... ... 
"-

" .. 
""" 
""" OCIO/ 

7 

""'COCINAS INTEGRALES MOVIBLES 

"'--EQUIPO DE BOMBEO 

BARDAS, CElOSIAS 

m DADORES 

ISTERNAS o AlJIBEIiI 

~ 

\ 

" 

LOO 

........ 
LOO 

'.00 
2<15.00 

'.00 

Valor unitario 

15,000.00 

Valor unitario 

20,000.00 • 
100,000.00 • 
4,527.45 • 
35,000.00 • 

..... ""-$12,000.00 

594.000.00 

51 ,'(19,225.52 

532,900.00 

NIVEl" 
MAUR1CIO L . VALENZUIf.L.A .aTANZOS 

57,T(')OU077Nó!sr1'5 na; 
In ........ __ ... • .... 'TA.(Z .-.NQO ....... oo.,.1 

m ..... 

SI2.900.00 

12,900.00 

--0.0778'" 

0.0778"110 

0 .0778% 

0.0778% 

TOTAL DE I..AS ,",STALACIOfiIES: $11,225.111 

18IO,00D.00 

a) CÁlCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

AOl 1082 225.00 ,.oo 
TtUl aupWf\c": 225.00 

b) cALcl,II,.o DEL VALOR DE LAI CONITRUCCIONE:S 

PRIVATIVAS: 

COMUNES: 

'" .. oo '" .. oo , .oo 

Fech': 

"'",II.lo No. 

~Ú"leo : 
R'glstro T.D.F: 

' .oo 

261Oói2015 

MVB-l s.Q&.OO17 

A.coM·201$-J.4898 

V.osOJ..2$1 

VlIl ·INDlCE FlSlco O DIRECTO 

FJt.oo'*-"'- VALOR FRACCIÓN 

,oo 5928,31526 
Valor al _ toUo/: 

IIn,l15..2& 

Inchlso de la unld8d _ .. Valu.: 7.78!lJOO "'" 

VALOR TOTAL OIEL TEMRENO PfWPORCIOMAL.: In,lOUl 

VALOR TOTAL DE LAS CONSTRUCCIOtEI "'7,570.50 

e) DE LAS INSTALACIONES ESPECIALES, OBRAS COMPLEMENTAR1A$ y ELEIIEHTOS ACCES0ftJ03 

PRNATlVAS: 

COIIIUNES: 

, 
O 

O 

O 

" ... ... 
"-
,"', 
ceo, 

""" OCto/ 

7 

'""_ 
COCINAS INTEGRALES MOVIBLES 

Co_ 
EoUlPO DE BOMBEO 

BARDAS, CELOStA.S 

m DADORES 

ISTERNAS O AUIBEIi 

,..----

\ 

13 

.. oo 

"' .... 
.. OO 

"OO 

2-45.00 

'OO 

Valor unitario 

15,000.00 

V"'un~ 

20,000.00 • 
100.000.00 • 
4,527 .. 5 • 
35,000.00 • 

..... ""'-
512,000.00 

$90(,000.00 

$l ,ICi,225.S2 

532,900.00 

NIVEl" 
MAURICIO 1... VAL ENZUI!.LA •• TANZOS 

57ooUo77ó:s1E1'5 na; 
....... Iso *"-...... .. ~A.lZftII¡QO« ..... OO'1V 

12,900.00 

--0.0718'1'0 

0.0718"11. 

0.0718% 

0 ,0778"11. 

TOTAL DE LAS "ITALACIOMES: 111,225.11$ 

1510.000.00 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

118 

 

 

 

 

 

Rf:NTA ESfWrIADA 

No. .-, AV. UNIVERSIDAD. FLORIDA. 010J0. ALVARO 08REGON , CARDENAlES, lAS AGlIIlAS 01110. ALVARO 08REGON , INDEPENDENCIA. TlZIoPAN. 01180. ALVARO 08REGON 

• COA. DEL MORAL. TETapAN. 01180. ALVARO 08REGON 

AHÁUSIS DE DEDUCCIONES: - - .) '-, 
e)V..:Io.- "38.$04 g)s.-. 

b) ~ptedIII: h)~' 

e)SeMc:bOlo~ o I)~~ 

d) Cot..... ~-.: un 11 D DIducc. FIlcMI· 

. ) Administrad/In: $IM05 k) I S_R. 

1) EnIIfvIa 1IiKatce: "''''' 
OOllICaotES MENSUALES: 

Pf!:OOUCTO LIQUIDO IlENSUAL: 

Pf!:OOUCTO UQUtDO AHUAL: 

TASA DE CAPlT AUZACIÓH APUCABl.E: 

FeehIi: 

"'VlIUoHo. 

NO Único: 

Reglatro T.O.F: 

,.".,." 
MVB-15-()6.0017 

A-CQM-201S-34898 

V-0603-2&7 

IX lNDICE DE CAPn .... lIZAClON DE RENT .... S 

-,"'" --" $12.000.00 

ti> $ 15.000.00 

,OO '15.000,00 

m "8.000,00 

SH7.70 

-..... 
$121 .21 

SI33.'» 

SlIlO.OO 

"31 .39 

••• n. 
U.e53.112 

"'7,«3041 

,OO • 

LareNdtlc:-PLIII~ ~lOQUlrefetldlldebenl_Ju~eoel~de~.pItIPias. 

W1.I.a03 

1610.000.00 

W1.1"03 

" 

RENTA UT'IrAADA .. .-, AV l"'IVERSIOAO. FLORIDA. GIOlO. ALVARO 06REGON 

2 CARDENALES. lAS AGUILAS. 011\0. ALVARO OBREOON , INDEPENDENCIA TtZAPAN. 01180. ALVARO OBREGQN 

• COA. DEL MORAL... TETB..PAN 011110. ALVAAO OBREGON 

AHÁUSIS DE DEDUCCIONES, -I ) VICbt: 

b) ~IndIII, 

e) SlMdaCleIglll: 

d) eo.-tY ~1IWIl.: 

I ) M.iÍIIII .. Mn 

1) EnlllgllIIi6e1ncr. 

DEDOCCIOttES MENSUALES, 

PROOOCTO UQUIOO MEfrtSUAL: 

PftOOOCTO LJQU!DO AHUAL: 

TASA DE CAPfT AUZACIÓN APl..lCABLE, 

- ., "-, 
$1351.$4 " ...... 

"""" O ,--
U72.11 D DIducc, FIIc:IIII' 

$1118.05 k) I S.R. 

"' .... 

FIChI: 

....... luoHo. 

N" Onico: 

Reglltro T.D.F: 

26106 .. 2015 

Mvs.l~l • 

A..(;QM·201~~98 

.0603-"" 
IX ·INt»CE DE CAPIT ..... Il.ACK)H DE RENTAS 

-,.., 
" 
'" , .. 
'" 

~!I) 

O 

11351..50' 

"" ... 
O 

$H7.70 

--$12.000.011 

115.0lI0.011 

$18.000011 

$18.000.011 

-..... 
$121.21 

$I3U3 

$160.011 

$I31.3V 

...,,, 
13.953112 

"'7.«3.' .... 
La 11M doI c:lPilllluc::i6n lPIcabIe ICIU! rPIrid. ~ _ juldllelde lO tllOPIMdo doI ~ pmpIaf.. 

X RESUMfN DE VALORES 

WIO.ooooo 

s.s:n. " .03 

yA.l,OltW.MERCADODl.LAS~ we.ml5 

MVB 
MAURICIO L VAL~NZUI!L.A .IlTAH~ 

570o'o77'7i!51'1'5 3289 
_ . ...... . 0II1C0UI_1Al. ...... ~'IV 

" 
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CONSIDERACIONES: 

F.cn.: 

AYllIÜO No. 

N"Unleo: 

R-s¡latro T.D.F: 

~" 
MVS-1 s.()6.001 1 

A.coM·2015-34898 

V-0603-261 

II CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONClUSION 

, . 
) , 

SIONES SOBRE El VALOR COMERCIAL 

COMERCIAl CORRESPOHOf A : S5IO,OOO.oo 

FACTOR: 1.4915St24993236 

" 

F~: 

AVllKIo No. 

N"'Unlco: 

Reglatro T.D.F: 

2&0€w2015 

MV&-1 5-0&-001 , 

".co'~-201.5-14898 

1'-0603-261 

PAAA tOS EFECTOS DEL ~ DE ~ENTOS Y UtEMllEHT08 Tfa«lc8 DE VAlUitoClON ~ PU8I..IC.-oo POR LA SECRETARIA DE FIHN4lNl EN LA 
cw:EfAOI'lCIIII. oe. OISTRlTO fEDEIW.. DE fR:IoIAOII DE DICIEIoWIE DE 2013 CON B. NOMEMo VI 

AV .... 00 m ERO" . a. OICTAUEl'I 1E:J.I1CO ~ POR PEIIIOHA AUfOI'aZ.lDA o IEGlSTlWlAANfE LA AUTORlIW) FISCAL. QUE PEf\toIITli' ESTVAAR El V~ 
t;OI.IERCIofot. CE UN l1l9I NriUEBlE. OOH lIASe &1 SI U!IO, CARACT9tl!lllCAS FlSICAS • ...oEw.s DE !.AS CARACtatl81'lC;o\S ~ CE LA lIJtoI.A. OONOIE SE ~CA. ...al OOI!IO 
LA INVESflGACIOH. AHI.uSlS y PONOEAACIOH ca MEIIC\DO 1NM08I.WOO. Y QUE COIlENOO EJ<I UN ~ o ARQtIVI) ELECTIIOtOOO QUE RelJ<IA loe AEOJIa.fOI!I 
r.tIl'O.IMOS DE FI'lRtU. Y OOtffEIoIIOO ESTAIIlECIOOII PI EL PAESEtlfE ~ III!M! COMO II.\!IE PAlIA DE'fERM1tWI AlCit.Wo\ CE I.AII COKTRIIIUCIONES EST.o.Il..ECIOAS EIf El.. 

""""" 

El- PfIUENfE AY¡.¿fJo ES DE U!IO Oa.LlSlVO oeu08¡ IIOUCITNfT1!(S) PAAA B.DEllWO o PROPOIrTO El\J'RESAOO EN LA l«l.IA ' . CAPlru.O L POR LOQUE NO P(I(JfIA SER 
tnI.lZAOO PARA Fl'IES ~ 

LA EOoIO ~ &1 El PRl'SEHTE AYAlOO CXIIRE$I'CItClE A LA 'I\PAAEHTF o U~'I'OR B. PEfUTO YAUI!I\OOR EJt RAlC!f DE LA OIISERIIACION OfIEC'TA DE 1.08 
JtCA8AtIOe Y mAOO CE OOIISERIIAC()I!(, POR LO OUE NO ES ~ LA EDAOc;AOM)I.J)OIC;A I'AEQSA oa ~ 

3f.~lOIYAt.CI'aOSOll'TEMi008EHEL_S9O"EAYI<dJoYI!J<l F\.N;:IC)!fllElOIrIrCTOAESIlE~YAv,,~OUE~ 
J'llF\lAIB:EI'O EH El MEAC\OO l'IIIICIIIaJMJO llE EIlfA zow, OI! LACII.OOO, It:I.I.fCI!'o A LAS SIOU!EHTU 0CNCl.USI0IES 

CONWEIVoCIONES: 

• CONClIJ!itONE!i S081Q: EL VAlOACOlolflf{:lAl 

S5IO,ooo.oo 

""~ ,""''''' .. ¡.¡. Inmueble al dI.: 
151121201 1 1.49155624993236 
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INMUEBLE OBJETO DE ESTE AVALlJO 

" 

Fech.: 

A.,.lito No. 

N"Únlco: 

ReglatTo T.D.F: 

1!14·1~11 

26I06f2015 

MVB·15-Q6.0017 

A-COM·2015-34tI96 

V-Q603-261 

ANEXO fOTOGRAflCO SUJETO 

,,, .... 

INMUEBLE OBJETO DE ESTE AVALÚO 

" 

FKh.: 

A".I.:.o No. 

N"Único; 

Regialro T.D.F: 

"""""''' MVB-15-Q6.0011 

A·COM·2015-3<l898 

V-D603-261 

ANEXO fOTOGRAflCO SUJETO 
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IMMUEBLES EN VENTA 

IHMUEBLES EN RENTA 

17 

FKh.: 

A .... luo No. 

~Unlco : 

Regl.tro T.D.F: 

26/0612015 

MVB-15-06-0017 

A-COM-2015-34898 

V-0603-267 

ANEXO FOTOGRAFICO COMPARA8LES 

lHMIJEBUS EN RENTA 

FKhl: 

AvalUo No. 

"'Unlc:o: 
Registro T.D.F: 

~15 

MVB·15-06-001f 

A-COM-2015-l4898 

V-0603·267 

ANEXO FOTOGRAF1CO COMPARABLES 
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TESORERIA 
ANEXO A LA oeCLARACIOH DE IMPUESTO SOBRE AOQUtSlClON DE INMUEBLES 

DATOS DE UBICACION DEL INMUEBLE 

CAlLE 
COLONIA. 

ENTE JAMAP .... (LOTE 8, MANZANA 1 

PUENTE COlORADO 

NoClA. CAT. 
REG. 
154 

"ZA 
140 

CIUDAD DE M8<ICO • 
SECRETARIA DE FINANZA 

LOTE LOCo DY 
I 05 I 011 8 

No IN 
C.P, 

DEPARTAMENTO 11 

017JO 

AREAO VAlOR SUPERFICIE FACTOREs DE EF'ICIENClA FRe VALOR 
UNITARIOS .2 FZo AJb 

4,125.85 225.00 1.00 

0.077893 SUMA 225.00 

AREAS E INSTALACIONES COMUNES • SOLO EN CONDOMINIOS 
DEL ClAVE vAlOR SUPERFICIE 

INMUEBLE UNlTARIO S o lOTE 
1 EA10 20 000.00 1.00 
2 OC01 100 000.00 1.00 
3 OC03 4527.45 245.00 
4 OC10 35000.00 100 

INDIVISO % 

INSTALACIONES ESPECIALES ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
DEL ClAVE VAL~ SUPERFICIE 

INMUEBLE UNITARIO S O LOTE 
2 E.A09 15000.00 1. 

INDIVISO % 

:1 4651.321 
697,70 

,;, 

EDAD 

4 
4 
4 
4 

EDAD 

4 

,So 
100 1.00 

(A.) TOTAL S 

FACTORES 
FC, FEd 
1.00 O., 
1.00 0.94 
1.00 1.00 
1.00 0.94 

FACTORES 
FCo FEd ' 
1.00 0.86 

(D) TOTAL$ 

{QUINIENTOS OCHENTA Mil PESOS 001100 M.N.l 

s S 388856.12 FACTOR : 

RESULtANTE S 
928,315.26 

72,309.26 

vALOR 
RESULTANTE S 

12000.00 
94,000.00 

1.109,225.52 

.:~,900.00 
97220:24 

VALOR 
RESULTANTE S 

12,900.00 

121;00.00 

1.49155 

TESORERIA 
ANEXO A LA DECLARACION DE IMPUESTO SOBRE ADOUISICIOH DE INMUEBLES 

DATOS DE UB1CACION DEL INMUEBLE 

CALLE 

COLONIA. 

2 
3 

UENTE JAMAPA (LOTE e, MANZANA 1 

PUENTE COlORADO 

:1 

. NoCTA.CAT. 

",,00 
DELEG. 

4651.321 
691.70 

REG. 
154 

"lA 
140 

CIUDAODE M8<ICO~ 
SECRETAR!A DE FIN 

LOTE LOCo O.V. 
I 05 j 011 8 I 

NoIN 
C.P. 

DEPARTAMENTO 11 

01730 

¡QUINIEr-.rTOS OCHENTA MIL PESOS 001100 M.N) 

S $ 388856.12 FACTOR : 1-49155 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO - ING.ARQ. MAURICIO LUIS VALENZUELA BETANZOS 

123 

 

 

 

 

 

s , , , NTACIOH : 
Predio en acera que ve al Oriente entre la celle de 1fll., Cerrada de Puente Naclooal al Norte 'J la calle Puente Petreles al Sur 

COUNDANCIAS 

AL ESTE: EN 1.03 M. CON VACIO 

AL. NORTE: EN .87 M CONVACIO 
AL ESTE: EN 4.99 M CON VACIO y NUCLEO DE ESCALERAS COMUNES 2 

AL SUR: EN 7.32 M CON PROPIEDAD PRIVADA Y AREA VERDE 
ALOESTI:: EN 5.94 M CON AREA VERDE 
AL NORTE: EN 1.01 M. CON DEPARTAMENTO 10YVACIO 

AL NORTE: EN 6.87 M CON OEPARTAMENTO 10 y VACIO 

DESCRIPe lON GENERAL DEL INMUEBLE 

uso ACTUAL • 

Departamento en regimen de condominio desarrollado en un nivel. consta de' Ellancta-comedOf, coclna, patio de servicio, doe recamaras y bano. 

METOOO DE VALUACION : FI$ICO o DIRECTO, CAPITALlZACION DE RENTAS Y MERCADO 

I08SERVACIONES 

EN .87 M 
EN 4.99 M 

EN 7.32 M 

EN 5.94 M 
EN101M 
EN687M 

I 

CONVACIO 

CON VACIO y NUCLEO DE ESCALERAS COMUNES 2 
CON PROPIEDAD PRIVADA Y MEA VERDE 

CON AREA VERDE 
CON DEPARTAMENTO 10YVACIQ 

CON OEPARTAMENTO 10 y VACIO 
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